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2. PRESENTACIÓN 
 

La cuenca del río Guadalquivir, ubicada en el Departamento de Tarija es de relevancia a nivel 

departamental y nacional, cuenta con una extensión de 3.342 km2 en la que se asientan 

293.752 habitantes, que representa más del 50% de la población del departamento y tiene 

una fuerte economía agroindustrial basada en el uso de los recursos hídricos. 

 

La cuenca del río Guadalquivir enfrenta múltiples desafíos relacionados con la seguridad 

hídrica, los cuales se manifiestan en mayor demanda de agua para el consumo humano, agua 

para la producción, agua para la biodiversidad y mayores efectos negativos de los impactos 

del cambio climático. La presión hídrica generada por las diversas actividades productivas 

agropecuarias e industriales que se desarrollan en la cuenca, sumada a la contaminación y 

la sobreexplotación de los ecosistemas que proveen funciones ambientales, han conducido 

al desequilibrio, mayor conflictividad (oferta, demanda y uso), y sus consecuentes 

repercusiones en los sistemas de vida. Factores como el cambio climático, el cambio de uso 

de la tierra y el crecimiento poblacional concentrado en las áreas urbanas tienden a exacerbar 

la problemática de la cuenca. Por estas razones, es necesario que los actores públicos, 

privados y la sociedad civil en general concentren acciones para resolver gradualmente los 

problemas actuales y reviertan las condiciones críticas. De esta manera, se generará un 

ambiente propicio para un manejo y uso equitativo del agua, de los recursos naturales y la 

restauración de las funciones ambientales que la cuenca provee. 

 

Frente a los grandes desafíos que enfrenta la cuenca del río Guadalquivir, la Plataforma 

Interinstitucional de la Cuenca conformada por el MMAyA/VRHR, el Gobierno Autónomo 

Departamental de Tarija (GADT), los Gobiernos Autónomos Municipales (GAM) de Tarija, 

Uriondo, San Lorenzo y Padcaya, Universidades, Organizaciones de productores y 

Organizaciones No Gubernamentales (ONG), presenta el documento del Plan Director de la 

Cuenca del Río Guadalquivir (en adelante PDCG). Este plan como instrumento estratégico, 

vinculante y de orientación, busca lograr la integración, coordinación, sinergia y articulación 

concurrente de las diferentes instituciones y la sociedad civil organizada con presencia en la 

cuenca. La implementación de las estrategias y acciones previstas en el PDCG permitirá 

lograr una mayor seguridad hídrica para la población, el desarrollo productivo resiliente, la 

gestión de la biodiversidad y la reducción del riesgo de desastres. 

 

De esta manera, se espera que el PDC Guadalquivir se constituya como un pilar orientador 

de implementación de la gobernanza hídrica y ambiental en el marco del Plan Nacional de 

Cuencas (PNC) y del resto de los planes sectoriales y territoriales hacia la gestión integral de 

los recursos hídricos, mejorando los medios de vida de la población urbana y rural de la 

cuenca, en un contexto de cambio climático, asegurando la soberanía alimentaria, la 

disponibilidad de agua en cantidad y calidad y el saneamiento básico. 

 

El PDC del Guadalquivir en su programación plurianual (2021-2025), contribuirá 

efectivamente con los compromisos municipales y departamentales expresados en los PTDI, 

así como con los planes sectoriales del nivel nacional (PSDI, MMAyA, PNC III) y los 

compromisos internacionales de la Agenda 2030 y las Contribuciones Nacionalmente 

Determinadas (NDC). 
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3. RESUMEN EJECUTIVO 

 

Contexto 

 

La cuenca del río Guadalquivir, se ubica al sur de Bolivia en el departamento de Tarija, abarca 

una extensión de 3.342 Km2 que representa el 9% del territorio del departamento, pertenece 

a la cuenca del río Bermejo y la región hidrográfica de la cuenca del río de La Plata. Está 

conformada por cinco subcuencas de los ríos Alto Guadalquivir, Santa Ana, Tolomosa, 

Camacho y afluentes directos del río Guadalquivir. El clima es diferenciado según los rangos 

de altitud que varían desde 1.635 a 4.616 msnm, la temperatura media anual es 18,1°C. y la 

precipitación media de 684 mm/año, que en conjunto condicionan el comportamiento de la 

vegetación y la biodiversidad de las zonas y los sistemas de vida y la ocupación humana del 

territorio. 

 

Según la distribución político-administrativa, la cuenca incluye cuatro Gobiernos Autónomos 

Municipales de San Lorenzo, Tarija, Uriondo y Padcaya. La población aproximada de la 

cuenca para el año 2020 alcanza a 293.750 habitantes y representa el 51% de la población 

total del departamento de Tarija y está distribuida en 156 comunidades rurales y tres centros 

poblados. 

 

Alcances del PDCG 

 

El PDCG es un instrumento público vinculante que articula los esfuerzos y sinergias de los 

diferentes sectores y múltiples actores, con la finalidad de alcanzar una mayor seguridad 

hídrica a través de la gestión sostenible de los recursos hídricos. Hace énfasis en el 

incremento de la disponibilidad de agua para lograr la satisfacción de las demandas en 

cantidad, calidad y oportunidad, en armonía con el desarrollo, local, regional, nacional, 

compatibilizando su gestión con las políticas, económicas, sociales y ambientales como el 

Plan Nacional de Cuencas (PNC), el Plan Sectorial de Desarrollo (PSDI), Planes Territoriales 

de Desarrollo Integral (PTDI) y el Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES). También 

apoya los esfuerzos nacionales para el cumplimiento de sus compromisos con la agenda 

internacional como los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), las Contribuciones 

Nacionalmente Determinadas (NDC), la Neutralidad de Degradación de Tierras (NDT) y el 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB). 

 

Metodología 

 

El PDCG se ha elaborado a través de un proceso participativo, adaptativo e inclusivo, 

considerando el diagnóstico y lineamientos estratégicos identificados para el Plan Director de 

la Cuenca del Río Guadalquivir (MMAyA, 2017). Durante la actualización del diagnóstico se 

ha realizado visitas de campo, estudios complementarios, reuniones y talleres participativos 

presenciales y virtuales con miembros de la plataforma y actores clave de la cuenca para la 

recolección de información, identificación y priorización de medidas, validación de la 

problemática, las líneas estratégicas, líneas de acción y acciones priorizadas.  
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Se ha adoptado el enfoque de género e interculturalidad en el abordaje de las dinámicas 

socioambientales en la cuenca, respondiendo a la necesidad de abrir espacios y 

oportunidades de equidad entre mujeres y hombres, orientados a promocionar sus intereses, 

demandas y expectativas. 

 

Se ha incorporado recomendaciones de la actualización del balance hídrico y modelaciones 

hidrológicas bajo diferentes escenarios de cambio climático e incertidumbres, así como 

estudios de biodiversidad, optimización de redes y de evaluación del riesgo climático actual y 

futuro en la cuenca. Se ha vinculado las acciones estratégicas del PDCG a otros instrumentos 

de planificación sectorial y territorial y las políticas departamentales como los Planes de 

Desarrollo Integral y Territorial (PTDI) de las entidades subnacionales, el Plan de Manejo de 

la Reserva Biológica de la Cordillera de Sama (2017-2026), el Plan de Acción para la Gestión 

de la Calidad Hídrica en la Cuenca del Río Guadalquivir (2021-2025), el Programa de 

Diversificación Productiva para el Desarrollo Departamental de Tarija y el Plan de 

Reactivación Económica de Tarija, que propone un cambio de la Matriz Económica ante la 

Crisis de la Pandemia del Coronavirus. 

 

Problemática 

 

La creciente urbanización, sin un adecuado ordenamiento territorial, genera una alta 

demanda y desfases en el aprovisionamiento de agua para el consumo que compite con las 

demandas de agua para la producción de alimentos, provocando una presión sobre los 

recursos hídricos que son exacerbados por el cambio climático y los fenómenos extremos, 

así mismo ha provocado la contaminación significativa de los cuerpos de agua del sistema 

Guadalquivir por el vertido de aguas residuales. La expansión agrícola y urbana también 

provoca un deterioro permanente de las zonas de vida y la biodiversidad que tiene su efecto 

en la disponibilidad de agua. A esto se suma el bajo cumplimiento de las leyes y normas 

ambientales, la baja participación social y los frágiles mecanismos de coordinación. En ese 

sentido la principal problemática se constituye en riesgos para la seguridad hídrica en la 

cuenca y los diferentes usos del agua incluidos los ecosistemas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Condiciones para el desarrollo agropecuario 

reducidas. 

Creciente degradación de los ecosistemas 

naturales de la cuenca. 

Limitada cobertura de agua para consumo 
humano y de saneamiento básico. 

Deficiente e insuficiente gestión de la oferta 
de agua en cantidad y calidad. 

Débil gobernanza hídrica. 

Problema central 
Riesgos a la seguridad 
hídrica en la Cuenca 

del río Guadalquivir en 
un contexto de mayor 

incertidumbre climática 

Intensificación de los efectos de la 

variabilidad y el cambio climático en los 

sectores y los ecosistemas. 

Macro problemas 
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Potencialidad 

 

La cuenca del río Guadalquivir es considerada una cuenca estratégica, porque alberga más 

del 51% de la población del departamento de Tarija y basa su economía en la agricultura y la 

agroindustria que depende de la disponibilidad de agua en cantidad y calidad. Al oeste de la 

cuenca está ubicada la Reserva Biológica de la Cordillera de Sama, donde nacen las fuentes 

de agua más importantes de la cuenca que contienen un alto valor de biodiversidad, 

manifestaciones culturales, riqueza arqueológica y paleontológica relevante y una belleza 

escénica extraordinaria. 

 

El valle central de Tarija que forma parte de la cuenca del río Guadalquivir es uno de los valles 

con la mayor superficie cultivable en Bolivia. Aproximadamente 54.200 hectáreas (ha) son 

aptas para la producción de cultivos tradicionales y de alto valor comercial. Como ejemplo de 

estos últimos años, la cadena uva-vinos-singanis, se ha convertido en la actividad 

agroindustrial más importante del departamento de Tarija. Varias bodegas han ingresado al 

mercado externo, siendo que esta cadena genera alrededor de Bs. 700 millones en forma 

anual. 

 

Marco estratégico y programático 

 

La visión de la cuenca: ñLos habitantes de la cuenca, conscientes del estado de nuestro río 

Guadalquivir, asumimos el desafío de cambiar la realidad, en base a valores, conocimientos 

e inquebrantable voluntad, para proyectar un sueño: El río Guadalquivir, fuente del líquido 

vital que nos permite trabajar la tierra, criar nuestros animales y sorber la vida misma. En este 

reencuentro con la naturaleza crecimos más fuertes, rescatamos nuestros valores y 

conocimientos ancestrales y en un diálogo, logramos integrarlos al presente con nuevas 

tecnologías que nos permiten prosperar aprovechando los recursos naturales, respetando 

sus ciclos y restaurándolos dentro de la esquiva utopía de la sustentabilidad. Construimos 

una nueva realidad, a partir de lo que imaginamos, y lo concretamos con planes construidos 

y ejecutados participativamente, en escenarios donde usos y usuarios del agua se encuentran 

representados a través de instituciones sólidas y transparentes. La concertación fue el 

vehículo que movilizó nuestro proyecto, que en una nueva dimensión expresa el bienestar 

social, la satisfacción económica y el equilibrio ambiental. La concertación fue la nave que 

nos transportó hacia la seguridad hídrica, cargando en ella las dimensiones social, económica 

y ambiental; en el camino, logramos adaptarnos a los nuevos desafíos que nos impone los 

cambios globalesò. 

 

El objetivo general del PDCG es ñMejorar la seguridad hídrica de la cuenca del río 

Guadalquivir en un contexto de mayor incertidumbre climática. Implica la reducción del 

deterioro ambiental de la Cuenca, asegurando el agua en calidad y cantidad suficiente para 

el consumo humano, el riego, la industria y los ecosistemas; al igual que un saneamiento 

mejorado, aplicando el marco normativo, institucional y regulatorio existente e impulsando 

procesos de fortalecimiento de la gobernanza e institucionalidadò. 

 

El marco estratégico y programático incluye 6 líneas estratégicas y 18 líneas de acción 

que se operan mediante acciones, actividades o proyectos que fueron priorizados en el 

proceso de planificación. 
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Estrategia de implementación 

 

La implementación del PDCG será liderada por la Plataforma Interinstitucional con apoyo del 

GADT/Unidad de Gestión de Cuenca (UGC), cuya función es coordinar, orientar, facilitar, 

monitorear y evaluar su ejecución. La ejecución es responsabilidad de los miembros del 

Directorio de la Plataforma, como el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, la gobernación, 

los municipios, universidades, ONG, el sector privado, entre otros, según sus competencias, 

mediante dos modalidades: a) por ejecución descentralizada y b) por ejecución concurrente. 

Para este último es necesario suscribir convenios Inter gubernativos o acuerdos 

interinstitucionales. 

 

Las acciones estratégicas permitirán la adopción de prácticas de adaptación al cambio 

climático relacionados con el manejo y conservación del agua, de los suelos, de la 

biodiversidad, con el uso eficiente y racional del agua para consumo y riego, la restauración 

ecológica de los ríos y la calidad hídrica. La aplicación de políticas y el desarrollo de 

capacidades de los actores, el uso de instrumentos de gestión hídrico ambiental, la 

comunicación y educación ambiental son elementos clave para la sostenibilidad de las 

inversiones y la gestión de la cuenca, por tanto, constituyen un pilar central del PDCG. 

 

Según la programación plurianual del PDCG, se tiene previsto un presupuesto total de Bs. 

1.095.- millones para los próximos 5 años. De este presupuesto, aproximadamente el 53% 

se invertirá en la gestión eficiente de agua potable y el saneamiento de la cuenca, y el 40% a 

la producción agrícola resiliente que contribuirá a la reactivación económica. El 3,4% del 

presupuesto destinado a la gestión de los ecosistemas, el 1,6% del presupuesto total se va a 

destinar para mejorar la disponibilidad de agua en cantidad y calidad y su eficiencia y el resto 

2,5% se distribuye al fortalecimiento de la gobernanza y la prevención de los riesgos. 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS

1. Agua potable y saneamiento 

básico

Mejorar la cobertura y servicios de agua de consumo y saneamiento a 

nivel urbano y rural con mayor eficiencia.

2. Desarrollo productivo 

Agropecuario con Enfoque de 

Gestión Integral de Cuencas 

Promover el desarrollo agrícola resiliente, inclusivo, competitivo que 

garantiza la conservación y uso eficiente del agua, integrando la mitigación 

y adaptación al cambio climático.

3. Áreas protegidas y manejo de 

ecosistemas naturales

Mejorar y restaurar las funciones ambientales de la cuenca, considerando 

el uso sostenible de la biodiversidad y la adaptación basada en 

ecosistemas

4. Gestión integral de la oferta de 

agua

Contar con agua suficiente en cantidad, calidad y oportunidad para los 

diferentes usos humano, agrícola, industrial y de los ecosistemas.

5. Reducción del riesgo de 

desastres y adaptación al 

cambio climatico en la gestión 

integral del agua. 

Desarrollar una cultura de prevención y capacidad adaptativa de la 

población y los ecosistemas en la reducción de los impactos provocados 

por eventos extremos debido al cambio climático. 

Gestión política, institucional, 

normativa y de educación 

ambiental

Consolidar una gestión institucional eficiente y funcional, política, 

normativa, regulatoria y competencial para la seguridad hídrica de la 

cuenca Guadalquivir

LINEA ESTRATEGICA
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Estructura financiera 

 

El financiamiento del programa plurianual del PDCG, considera esquemas que utiliza el 

MMAyA. Se propone que, el 30% de los recursos financieros sean aportados por el GADT y 

los GAM, el 70% proveniente del estado central y otros mecanismos de financiamiento 

internacional a ser gestionados de manera coordinada entre el nivel central y subnacional. El 

GADT propone la promoción de alianzas público-privadas, los acuerdos de 

complementariedad con la Madre Tierra y contrapartes de Universidades, ONG. La población 

urbana y rural como corresponsables de la gestión del agua apoyarán la implementación del 

PDCG con contribuciones no financieras, como mano de obra, entre otros. 

 

Por la crisis financiera y sanitaria que vive el país y en particular el Departamento de Tarija 

que ha disminuido fondos disponibles, se propone como estrategia financiera para el corto 

plazo, la ejecución principalmente de medidas blandas como la consolidación de la 

institucionalidad, la conformación de la UGC, la asistencia técnica y asesoramiento, así 

como el desarrollo de acciones previstas en el plan de acción de recuperación de los cuerpos 

de agua del Guadalquivir, la preparación de programas de inversiones para el acceso y 

movilización de financiamiento climático, impulsar la ejecución de los proyectos 

iniciados y el desarrollo de una estrategia financiera de mediano y largo plazo para lograr 

fondos privados e internacionales. 

 

Monitoreo y evaluación 

 

Para el seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas, el PDGC cuenta 

con un Plan de Monitoreo y Evaluación (PM&E) que será articulado al Sistema Nacional de 

Planificación y Monitoreo de PDC (SISMO) del MMAyA. El seguimiento es una 

responsabilidad de la Plataforma operativizada por el GADT/UGC. El PM&E describe 

indicadores de impacto, de resultados y de procesos, que corresponde a líneas estratégicas, 

líneas de acción y acciones priorizadas. Se realizarán evaluaciones de medio término y los 

resultados permitirán una revisión de los avances e impactos, según factores de éxito y 

dificultades. En ese proceso es posible realizar ajustes o cambios en la estrategia de 

implementación. La evaluación será encargada a una entidad especializada por la 

Plataforma.

Línea Estratégica  2021 2022 2023 2024 2025 Total (Bs) Total (%)

1. Agua potable y saneamiento básico. 492.490            284.018.775    284.946.865    2.834.045         4.497.125         576.789.300      52,7%

2. Desarrollo productivo Agropecuario con 

Enfoque de Gestión Integral de Cuencas 34.864.649       54.848.149       92.481.139       145.638.867    108.196.213    436.029.017      39,8%

3. Áreas protegidas y manejo de ecosistemas 

naturales. 838.321            5.204.417         13.034.041       11.843.981       6.730.678         37.651.439         3,4%

4. Gestión integral de la oferta de agua 395.471            6.106.076         5.950.703         492.025            4.035.885         16.980.160         1,6%

5. Reducción del riesgo de desastres y 

adaptación al cambio climático en la gestión 

integral del agua. 16.920               1.806.518         8.577.159         7.582.584         1.027.120         19.010.300         1,7%

6. Gestión política, institucional, normativa y de 

educación ambiental. 357.631            2.542.955         2.098.161         1.944.876         1.911.476         8.855.100           0,8%

Total general 36.965.482       354.526.890    407.088.068    170.336.379    126.398.498    1.095.315.316   100%

Porcentaje 3,4% 32,4% 37,2% 15,6% 11,5% 100,0%
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4. INTRODUCCION Y ANTECEDENTES 

 

Introducción 
 

La cuenca del río Guadalquivir1 ubicada en el departamento de Tarija, es una cuenca 

estratégica priorizada en el marco del Plan Nacional de Cuencas (PNC). Forma parte de la 

cuenca transfronteriza del río Bermejo, y a mayor escala de la cuenca del río de la Plata 

compartida por Argentina, Bolivia, Brasil y Paraguay. Alberga más del 51 % de la población 

del departamento y una fuerte economía agroindustrial. Las condiciones agroecológicas 

permiten una amplia gama de cultivos de alto valor comercial tanto para los mercados locales 

como para los mercados internos y externos (exportación). El valle central de Tarija es 

reconocido por su producción frutícola y vitivinícola (vinos de altura), cuyos ingresos 

contribuyen a un rápido cambio y crecimiento del departamento, impulsado por la explotación 

de gas natural y la construcción de tres corredores de transporte internacional. El río 

Guadalquivir rodeado por territorios con ideales condiciones agroclimáticas para la agricultura 

y la ganadería y sus fuentes de agua de buena calidad ubicadas en la Reserva Biológica de 

la Cordillera de Sama son iconos importantes de la cultura tradicional de Tarija. 

 

Desde la década de 1960, su población se incrementó en más de seis veces y continúa 

creciendo rápidamente, al igual que su agroindustria. Un problema crítico, particularmente 

durante la estación seca, es la alta demanda de agua de la población urbana y rural, la 

agricultura bajo riego y la industria, que provoca la competencia e intensificación de conflictos 

por el uso del recurso. Estas necesidades están deteriorando espacios territoriales y áreas 

biodiversas, generando un desequilibrio ambiental, así como un uso insostenible de los 

recursos naturales debido a la sobreexplotación de los recursos hídricos y los procesos de 

degradación ambiental como la contaminación por descargas de aguas residuales 

domésticas e industriales, el uso inapropiado de agroquímicos, la pérdida de la biodiversidad, 

la erosión de suelos y la deforestación. 

 

Con el propósito de atender la compleja problemática hídrico ambiental de la cuenca y la 

mayor recurrencia e intensidad de los impactos del cambio climático, se plantea el desarrollo 

del Plan Director de la Cuenca del río Guadalquivir (PDCG) 2021-2025 como un instrumento 

de planificación y gestión para la seguridad hídrica que considera los riesgos climáticos, 

define lineamientos estratégicos para la articulación y alineamiento de las acciones e 

inversiones concurrentes de las entidades subnacionales, sector privado, asociaciones de 

regantes y productores, ONG y, diversos usuarios del agua en la cuenca. El PDCG ha sido 

compatibilizado con los Planes Territoriales de Desarrollo Integral (PTDI) departamental y 

municipales, el Plan de Manejo de la Reserva de Sama (2017-2026), el Plan de Acción para 

la Gestión de la Calidad Hídrica en la Cuenca del Río Guadalquivir, el Programa de 

Diversificación Productiva para el Desarrollo Departamental de Tarija y el Plan de 

Reactivación Económica de Tarija, que propone un cambio de la Matriz Económica ante la 

crisis económica nacional y departamental, exacerbada por la pandemia del Coronavirus. Así 

mismo, considera prioridades nacionales del Plan Nacional de Cuencas (PNC) y el Plan de 

Desarrollo Económico y Social (PDES). El PDGC contribuye a los esfuerzos nacionales para 

 
1 En este documento, la Cuenca del Río Guadalquivir es equivalente al Valle Central de Tarija conformada por 

GAM Cercado, San Lorenzo, Padcaya y Uriondo 
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el cumplimiento de sus compromisos con la agenda internacional como los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC,), el 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), el Marco de Sendai, la Neutralidad de 

Degradación de Tierras (NDT), entre otros.  

 

La formulación e implementación del PDCG, es y será liderada por la Plataforma 

Interinstitucional, una instancia de coordinación y cooperación en el marco de la gobernanza 

hídrico ambiental de la cuenca. La Plataforma es una red multiactores, constituida por 

diversas entidades del sector público, el sector privado, usuarios del agua y la sociedad civil 

que tienen vinculaciones directas con la gestión hídrico ambiental en la cuenca del río 

Guadalquivir. 

 

El presente documento está organizado en once capítulos. En los cinco primeros se desarrolla 

el contenido del PDCG, una presentación del Plan, la importancia estratégica de la cuenca y 

el resumen ejecutivo. En los capítulos cuatro y cinco se incluye la introducción, el diagnóstico 

integral de la cuenca, y se incluye el análisis de la problemática y las potencialidades. 

Posteriormente en el capítulo seis, se describe el marco estratégico como la visión, misión y 

los objetivos del PDCG. En los capítulos siete y ocho se describe el marco programático 

(programación plurianual) y la estrategia de implementación, la gestión financiera y las 

herramientas para el monitoreo y evaluación del PDCG. Finalmente, en los capítulos 

siguientes describe las conclusiones y recomendaciones, la información de referencia y los 

textos de consulta, utilizados para la elaboración del documento y finalmente los anexos. 

 

Antecedentes 
 

El Plan Nacional de Cuencas (PNC) como política de estado se formula con base en la 

Constitución Política del Estado y leyes vigentes. Considera fehacientemente compromisos 

internacionales, como la Agenda 2030, el Acuerdo de París, Marco de Hyogo (la reducción 

del riesgo de desastres),  y la Biodiversidad (Post 2020), la Neutralidad de Degradación de 

Tierras (NDT), reafirmando la importancia de la gestión integral de los recursos hídricos 

(GIRH) en los sistemas de vida y su resiliencia frente a los efectos del cambio climático, que 

contribuye al desarrollo humano en equilibrio con su entorno, asegurando la disponibilidad y 

el acceso a agua para todos los usos, la soberanía alimentaria, el saneamiento básico, el 

mantenimiento de las funciones ambientales de los ecosistemas y el desarrollo productivo. 

 

A nivel de la cuenca del río Guadalquivir, el año 1999 la Universidad Autónoma Juan Misael 

Saracho (UAJMS) en coordinación con el Programa Estratégico de Acción del Río Bermejo, 

realizó el monitoreo y clasificación de las aguas del río Guadalquivir según lo establece la 

normativa de la Ley 1333 y Reglamento conexo en materia de Contaminación Hídrica. Los 

resultados fueron presentados en un Taller denominado ñNuestro Guadalquivir Hoy, Ma¶ana 

y Siempreò. En este Taller se establecieron los puntos de monitoreo y se mostr· el nivel de 

contaminación en los distintos tramos del Río Guadalquivir desde la comunidad de Trancas 

en el Municipio de San Lorenzo y hasta la comunidad de La Angostura en el Municipio de 

Uriondo. La contaminación que dependiendo de la época del año (estiaje o período de lluvias), 

va desde clase B en puntos de mejor calidad a Clase D en los de mayor contaminación, ello 

debido a las principales fuentes contaminantes como las descargas de aguas residuales 
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urbanas, a consecuencia de la falta de sistemas de tratamiento o por indebido funcionamiento 

de otros sistemas. 

 

También se formularon varias políticas departamentales y municipales, priorizando la GIRH 

y la Seguridad Hídrica, como contribución al modelo de desarrollo del Departamento de Tarija. 

Por ejemplo, en el año 2013 se presentó el Plan Departamental ñAgua para Todos y para 

siempreò (GADT, 2013), que es un plan enmarcado en el desarrollo del Vivir Bien, y tiene 

como objetivo ñordenar y orientar el aprovechamiento sustentable de los recursos h²dricos en 

el departamento, considerando las condiciones de oferta y demanda actuales y futuras de 

crecimiento poblacional, las necesidades del agua en sus diversos usos y promoviendo la 

protecci·n y conservaci·n de los recursos h²dricosò. 

 

Ese mismo año 2013 el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, apoyó con la formulación del 

Plan Maestro Metropolitano de Agua Potable y Saneamiento (MMAyA, 2013) para el Valle 

Central de Tarija, donde se proponen los lineamientos y acciones estratégicas para garantizar 

la demanda del agua potable y el saneamiento básico a las poblaciones ubicadas en los 

cuatro municipios de la cuenca del Guadalquivir: San Lorenzo, Tarija, Uriondo y Padcaya. 

 

La Contraloría General del Estado el año 2016 realizó una Auditoría Ambiental del Río 

Guadalquivir (CGE, 2016), concerniente a la calidad hídrica y su aptitud de uso comparando 

datos entre 2008 y 2015. Producto de esta auditoría se emitieron 47 recomendaciones, para 

lograr la recuperación y restauración del río, incluyendo la elaboración del Plan Director de la 

Cuenca del río Guadalquivir. La Auditoria da mandatos claros a: Ministerio de Medio Ambiente 

y Agua (MMAyA), Gobierno Autónomo Departamental de Tarija (GADT), Gobiernos 

Autónomos Municipales (GAM) de Tarija, San Lorenzo, Uriondo y Padcaya, Oficina Técnica 

Nacional de los ríos Pilcomayo y Bermejo (OTN-PB), Entidad Ejecutora de Medio Ambiente y 

Agua (EMAGUA) y Cooperativa de Servicios de Agua y Alcantarillado Tarija (COSAALT). 

 

En el año 2016, se actualiza el Plan de Manejo de la Reserva Biológica de la Cordillera de 

Sama (RBCS), con un horizonte de 10 años de vigencia, como un instrumento de gobernanza 

y gestión de esta importante área protegida, fuente de agua del Valle Central de Tarija, 

reservorio de biodiversidad y de importantes yacimientos paleontológicos y arqueológicos que 

forman parte del acervo cultural regional, es representativa de la cuenca del río Guadalquivir. 

El territorio de la Reserva Biológica de la Cordillera de Sama (RBCS) alberga diversas 

poblaciones locales, que realizan un uso ancestral de los recursos naturales sin que se haya 

comprometido la viabilidad de las funciones ambientales de la reserva, la misma que 

actualmente se encuentra en un buen estado de conservación. 

 

El año 2017, con apoyo del MMAyA y COSUDE, y la participación de actores relevantes de 

la cuenca, se llevó a cabo la ñElaboración del diagnóstico integral y formulación de la 

propuesta de los lineamientos estratégicos e institucionales del Plan Director de la Cuenca 

del río Guadalquivirò que definió como lineamientos: 1) Gestión Política, Institucional y 

normativa del PDC Guadalquivir, 2) Apoyo al Sector Productivo con enfoque de Gestión 

Integral de Cuencas, 3) Reducción del Riesgo Desastres y Adaptación al CC en la Gestión 

Integral del Agua, 4) Agua Potable y Saneamiento Básico y 5) Gestión de Áreas Protegidas y 

Ordenamiento Territorial.  
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En el año 2019 el Gobierno Autónomo Departamental de Tarija propuso una nueva visión de 

desarrollo basado en un ñprograma de diversificaci·n productivaò, centrado en el 

fortalecimiento e impulso de la actividad económica agroindustrial en el Valle Central de 

Tarija, basado en tres lineamientos: (1)el desarrollo de productos agrícolas de alto valor para 

la exportación, compatibilizado con la protección y conservación de las fuentes de agua,(2) 

la gestión y administración de presas y (3) sistemas de riego. Las acciones que se pretenden 

encarar tendrán a futuro una repercusión en el manejo de los recursos hídricos y naturales 

de la cuenca del río Guadalquivir. 

 

A finales del año 2020, el GADT en coordinación con varias instituciones representativas del 

departamento presentaron el Plan de Reactivación Económica de Tarija, que surge, no sólo 

como respuesta a la grave crisis mundial económica y sanitaria, provocada por el COVID 19, 

que atraviesa el mundo entero, sino principalmente para revertir la profunda recesión 

económica en la que se encuentra el departamento desde hace más de cinco años, como 

consecuencia de la caída sostenida de la actividad económica del departamento y los precios 

de los hidrocarburos. 

 

A partir de la conformación de la Plataforma Interinstitucional de la cuenca del Guadalquivir 

desde enero de 2019, donde participan el MMAyA, el GADT, los GAM, las Universidades, 

ONG, el sector privado y los representantes de la sociedad civil, cumpliendo 

recomendaciones de la auditoría ambiental, y con el apoyo de la Cooperación Alemana en 

Bolivia, a través del proyecto de Gestión Integral con enfoque de Cuenca (PROCUENCA) 

implementada por GIZ, se inició la elaboración del PDCG actualizando el diagnóstico y 

lineamientos estratégicos identificados el año 2017.  

 

Metodología 
 

El PDCG se ha elaborado a través de un proceso participativo, adaptativo e inclusivo, 

considerando el diagnóstico y lineamientos estratégicos identificados para el Plan Director de 

la Cuenca del Río Guadalquivir (MMAyA, 2017). En ese proceso, se ha adoptado el enfoque 

de género e interculturalidad en el abordaje de las dinámicas socioambientales en la cuenca, 

respondiendo a la necesidad de abrir espacios y oportunidades de equidad entre mujeres y 

hombres, orientados a promocionar sus intereses, demandas y expectativas. 

 

Durante la actualización del diagnóstico se ha realizado visitas de campo, reuniones y talleres 

participativos presenciales y virtuales con miembros de la plataforma y actores clave de la 

cuenca para la recolección de información, así mismo se ha realizado la identificación de 

medidas, validación de la problemática, las líneas estratégicas, líneas de acción y acciones 

priorizadas.  

 

En la priorización de medidas, se ha incorporado recomendaciones de la actualización del 

balance hídrico y modelaciones hidrológicas bajo diferentes incertidumbres y escenarios de 

cambio climático, así como los estudios de biodiversidad, optimización de redes de monitoreo 

hidrológico y de calidad hídrica y de evaluación del riesgo climático en la cuenca.  

 

Se ha vinculado las acciones estratégicas del PDCG con otros instrumentos de planificación 

sectorial y territorial y las políticas departamentales como los Planes de Desarrollo Integral y 
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Territorial de las entidades subnacionales, el Plan de Manejo de la Reserva Biológica de la 

Cordillera de Sama (2017-2026), el Plan de Acción para la Gestión de la Calidad Hídrica en 

la Cuenca del Río Guadalquivir (2021-2025), el Programa de Diversificación Productiva para 

el Desarrollo Departamental de Tarija y el Plan de Reactivación Económica de Tarija, que 

propone un cambio de la Matriz Económica ante la Crisis de la Pandemia del Coronavirus. 

 

La formulación del PDCG fue planificada y abordada en seis etapas como se muestra en la 

figura siguiente: 

 

Figura 1: Fases de elaboración del Plan Director de la Cuenca del río Guadalquivir 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PROCUENCA, 2021 

 

Para la priorización de las acciones específicas del PDCG se adoptan varios criterios como: 

modelos y herramientas de toma de decisiones robustas con el soporte de la metodología 

XLRM2 y WEAP3. La ruta además considera modelaciones territoriales mediante sistemas de 

información geográfica (SIG), la capacidad financiera, criterios de priorización de adaptación 

al cambio climático y acuerdos previos para la implementación, como se muestra en la figura 

siguiente. 

 

 
2 Marco de decisiones XLRM, donde X ï caracterización de condiciones futuras posibles, L - identificar estrategias que podrían 

implementarse, R - construir modelos que podrían tomar en cuenta los componentes previos y M - definir cómo evaluar cuáles 
estrategias tendrían mejor desempeño al futuro, basados en información que asegura una mayor transparencia. 
3 Sistema de Evaluación y Planificación del Agua (WEAP por sus siglas en inglés), integra la demanda, el suministro, la calidad 

del agua y consideraciones ecológicas. 

Ago. ï Nov 2020 Dic 2020 ï Feb 2021 Sep 2021 May-Dic 2019 Oct 2019 ï Feb 2020 Feb ï Jul 2020 

Contexto 
socioeconómico, 

político y 
ambiental de la 

cuenca 

Análisis del 
diagnóstico y la 
problemática e 

identificación de 
acciones 

estratégicas 

Modelación hídrica 
y territorial 

respaldan el marco 
estratégico y 
programático 

 
Acuerdo sobre la 

estrategia de 
implementación 

 
Plan de monitoreo 
y evaluación del 

PDCG 

 
Aprobación e 

institucionalización 
del PDCG 
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Ordenamiento 

territorial

Balance oferta y 

demanda

Escenarios de 

Optimización XRLM

Acciones PTDI e 

instituciones

Capacidad financiera

Programa 

plurianual PDCG

Diagnóstico y 

problemática

Acciones 

priorizadas 1

Acciones 

priorizadas 2

Identificación 

acciones

Riesgos antrópicos y 

climáticos

Criterios de 

priorización de 

acciones

Estudios 

complementarios

Criterios de 

priorización de 

acciones

Acuerdos 

institucionales

 

Figura 2: Proceso de priorización de líneas y acciones específicas. 
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5. DIAGNOSTICO INTEGRAL Y PROBLEMÁTICA DE LA 

CUENCA 

 

Características generales de la cuenca 
 

La cuenca del río Guadalquivir, se ubica al sur de Bolivia en el departamento de Tarija, 

geogr§ficamente se encuentra entre las coordenadas de 21Á 15  y 21Á 35  de Latitud Sur y 

64Á 35  y 64Á56  de Longitud Oeste. Por el norte limita con la cuenca del río Pilaya, al sur con 

la capital del municipio de Padcaya, al este con la cuenca del río Grande de Tarija y por el 

oeste con la cuenca del río Tomayapo (Mapa 1). Forman parte de la cuenca los territorios de 

cuatro Gobiernos Autónomos Municipales a nombrar: San Lorenzo, Tarija, Uriondo y 

Padcaya. 

 

Mapa 1: Ubicación político-administrativa de la cuenca río Guadalquivir 
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Según el censo 2012, la población estimada de la cuenca para el año 2020 es 293.750 

habitantes y representa el 51% de la población total del Departamento de Tarija.  El 85% de 

los habitantes estás asentados en el municipio de Tarija, 7% en San Lorenzo, 6% en Uriondo 

y 2% en Padcaya. La población está distribuida en 156 comunidades rurales y tres centros 

poblados. 

 

La cuenca tiene una extensión de 3.342 Km2 que representa el 9% del territorio del 

departamento, un 43% de la cuenca corresponde al municipio de Tarija, 23% a San Lorenzo, 

21% a Uriondo y 13% a Padcaya. Al oeste de la cuenca está ubicada la Reserva Biológica 

de la Cordillera de Sama como una fuente importante de agua, de biodiversidad, de belleza 

escénica y valiosos sitios arqueológicos. 

 

El río Guadalquivir pertenece a la cuenca del río Bermejo y la región hidrográfica de la cuenca 

del río de La Plata, tiene una longitud de 90 kilómetros aproximadamente. El río nace en la 

Comunidad de Trancas en el municipio de San Lorenzo a 50 Km al noreste de la ciudad de 

Tarija, parte la ciudad en dos y sigue su curso hasta su desembocadura en el sector 

denominado El Angosto, en el municipio de Uriondo. Son cinco ríos tributarios importantes 

que se conectan al río Guadalquivir formando subcuencas (ver Mapa 2): 

 

¶ Subcuenca Alto Guadalquivir, abarca principalmente el municipio de San Lorenzo y 

una parte de Tarija con una superficie de 996 km2 que representa el 30% de la 

superficie total de la cuenca, sus altitudes varían de 4.267 a 1.850 msnm. La mayor 

parte de su territorio (59%) tiene pendientes entre 15 a 60%, característico de un 

relieve montañoso, con paisajes de colinas altas de fuerte disección y serranías de 

disección media. 

¶ Subcuenca Tolomosa, ubicada en el municipio de Tarija con una superficie de 467 

km2 que representa el 14% de la cuenca, se halla a una altitud de 4.477 a 1.819 msnm. 

La mayor parte de la superficie (56%) de su territorio tiene pendientes entre 15 a 75%; 

con un relieve montañoso, de paisajes de montañas altas de fuerte disección y las 

llanuras de disección ligera ubicadas en la parte media y baja de la subcuenca. 

¶ Subcuenca Santa Ana, también ubicada sobre todo en el municipio de Tarija a una 

altitud de 3.233 a 1.757 msnm. con una superficie de 579 km2 que representa el 17% 

de la cuenca. La mitad de su superficie tiene pendientes entre 15 a 60% con un relieve 

montañoso y paisajes de serranías medias de fuerte disección y la otra mitad con 

pendientes en 0 a 15% donde se observan las llanuras.  

¶ Subcuenca Camacho, comparte su territorio entre los municipios de Padcaya y 

Uriondo, con una superficie de 959 km2 que representa el 29% de la cuenca, sus 

altitudes varían de 4.616 a 1.688 msnm. Más de la mitad de su superficie (56%) tiene 

pendientes entre 15 y 60%, caracterizada por un relieve montañoso, de paisajes de 

colinas altas de fuerte disección y llanuras entre las montañas y colinas. 

¶ Subcuenca Afluentes directos al Guadalquivir, se halla principalmente en el 

municipio de Uriondo, abarca una superficie de 341 km2 que representa el 10% de la 

cuenca, con una altitud que varía entre 3.082 y 1.635. El 64% de su superficie tiene 

pendientes que varían entre 0 a 15%, con un relieve principalmente de llanuras, con 

serranías de disección media a ligera, se observa poca presencia de montañas y 

colinas. 



10 
 

 

Mapa 2: Subcuencas de la cuenca del río Guadalquivir 

 
Fuente: GIZ PROCUENCA, 2021 

 

Marco normativo y competencial 
 

Los PDC tiene como fundamento la Constitución Política del Estado Plurinacional (CPE) en 

materia de cuencas y aguas que establece entre otros: i) Toda persona tiene derecho al agua 

y a la alimentación, así como a un medio ambiente saludable, protegido y equilibrado (Art. 16 

y Art. 33). ii) La sociedad civil organizada participará en el diseño de las políticas públicas, 

ejercerá control social a la gestión pública en todos los niveles del estado. Las entidades del 

Estado generarán espacios de participación y control social por parte de la sociedad (Titulo 

VI, Art. 241). iii) El Estado debe desarrollar planes de uso, conservación, manejo y 
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aprovechamiento sustentable de las cuencas hidrográficas; regular el manejo y gestión 

sustentable de los recursos hídricos y de las cuencas para riego, seguridad alimentaria y 

servicios básicos, respetando los usos y costumbres de las comunidades; realizar los estudios 

para la identificación de aguas fósiles y su consiguiente protección, manejo y 

aprovechamiento sustentable (Art. 375). iv) Los recursos naturales renovables se 

aprovecharán de manera sustentable, respetando las características y el valor natural de cada 

ecosistema. Para garantizar el equilibrio ecológico, los suelos deberán utilizarse conforme 

con su capacidad de uso mayor en el marco del proceso de organización del uso y ocupación 

del espacio, considerando sus características biofísicas, socioeconómicas, culturales y 

políticos institucionales (Art. 380). v) El Estado debe: proteger y garantizar el uso prioritario 

del agua para la vida; gestionar, regular, proteger y planificar el uso adecuado y sustentable 

de los recursos hídricos, con participación social, garantizando su acceso a todos sus 

habitantes (Art. 374). 

 

También el PDCG se articula a políticas y estrategias en cuencas y aguas del nivel nacional, 

departamental y municipal (Figura 3), y éstas son consideradas en los procesos de 

planificación, gestión del agua y los sistemas de vida. 

 

Figura 3: Marco legal que sustenta el PDCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Compromisos internacionales (ODS, 
NDC, RRD, CDB, CNULD) 

Programa Plurianual GIRH/MIC 2021-

2025 del Plan Nacional de Cuencas  

Plan Territorial de Desarrollo 
Integral Departamental 

(PTDI) 

Plan Director de Cuenca 

Plan Territorial de Desarrollo 
Integral de los Municipios 

(PTDI) 

Ley de acuerdos y convenios 
Inter gubernativos Ley No 

492/2014 

Ley Marco de la Madre Tierra 
y Desarrollo Integral para 

Vivir Bien, Ley No 300/2012 

Ley del Medio Ambiente, Ley 
No 1333/1992 y sus 

reglamentos 

Agenda Patriótica 2025 

Plan de Desarrollo Económico y 
Social 2021- 2025 

Informe de Auditoría sobre el 
Desempeño Ambiental respecto 
de la Contaminación Hídrica en 

la Cuenca Estratégica 
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medio ambiente 

Cartas Orgánicas 
departamentales y 
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Ley de Autonomías y 
Descentralizaci·n ñAndr®s 
Ib§¶ezò Ley No 031/2010 

Ley de Revolución 
Productiva y Comunitaria, 

Ley No 144/2012 

Ley de Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado 

Sanitario, Ley No 2029, 1999 
 

Ley de Aguas, Ley No 1906 

Constitución Política del Estado 
Plurinacional 
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Fuente. Adaptado de la Guía de PDC, PROCUENCA, 2021 

 

La CPE, la Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez (LMAD) y otras 

leyes específicas, asignan competencias a los diferentes niveles de Gobierno para la gestión 

hídrico ambiental. El propósito de esta asignación es definir los roles y responsabilidades que 

garantizan el acceso y la distribución de los recursos hídricos, la gestión del riego agrícola, la 

protección de cuencas, el agua potable y alcantarillado, la gestión del riesgo de desastres, la 

gestión de recursos forestales, la gestión de residuos sólidos, la biodiversidad y medio 

ambiente. 

 

Aspectos biofísicos. 

 

La cuenca del río Guadalquivir, está rodeada por un sistema montañoso flanqueando el Valle 

Central de Tarija constituido por el pie de monte y las planicies, generando zonas aptas para 

la agricultura, también se puede encontrar reducidas áreas agrícolas en las serranías y 

colinas. La altura varía desde los 4616 msnm que corresponde al pico del cerro Negro del 

Chiquiro en la serranía de Sama, hasta los 1635 msnm en el Angosto de San Luis. El rango 

de altitudes condiciona la vegetación, la biodiversidad, los sistemas de cultivo y la ocupación 

del territorio. 

 

Clima 

 

El clima en general es templado semiárido y por el gradiente altitudinal se distinguen cuatro 

zonas climáticas distintas: templado árido, característico de la llanura fluvio-lacustre de la 

parte central de la provincia Cercado (norte); templado semiárido que corresponde a una 

parte de la llanura fluvio lacustre y parte del piedemonte (sudoeste); páramo bajo húmedo en 

las montañas altas de la Reserva Biológica de la Cordillera de Sama y páramo alto 

semihúmedo en las montañas medias de la reserva (oeste). 

 

La temperatura media anual en la cuenca del río Guadalquivir es 18.1°C (Tabla 1), y según 

escenarios de cambio climático, se incrementa en 1.28°C hasta el año 2050 bajo una 

condición estable de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) (MIROC4_RCP5 6.0) 

y sube en 1.78°C bajo un escenario alto de emisiones de GEI (IPSL6_RCP 8.5). La 

temperatura media anual varía entre 5°C en la parte alta, a 4.616 msnm, hasta 19°C en la 

parte baja de la cuenca, a 1.635 msnm, con un gradiente térmico promedio de 4.4°C/km. 

Según registros de la estación meteorológica del Aeropuerto se tiene registrado 20 a 24 días 

 
4 Modelo global para generar escenarios climáticos del Japan Agency for Marine-Earth Science and Technology, Atmosphere 

and Ocean Research Institute (The University of Tokyo), and National Institute for Environmental Studies. 
5 A Representative Concentration Pathway is a greenhouse gas concentration trajectory adopted by the IPCC 
6 Modelo global para generar escenarios climáticos del Institute Pierre-Simon Laplace 

Principios, leyes y políticas nacionales para planificación y gestión del agua y sistemas de vida

Metas nacionales para la sustentabilidad de los sistemas de vida y desarrollo integral

Politicas, estrategias y planes sectoriales del nivel departamental y municipal

Recomendaciones ambientales de la Contraloría General del Estado

Compromisos internacionales

Referencias:
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al año con heladas. Existe probabilidad (3 a 37%) de granizadas entre 1 a 2 días por mes en 

el periodo septiembre a febrero, siendo esta una causa importante de pérdida de las 

cosechas, en especial la viticultura. 

 

Tabla 1: Temperatura media multianual y escenarios climáticos 

Escenario Período T °C Delta promedio [°C] 

Histórico 1980 - 2016 18,12 - 

IPSL-CM5A-MR_RCP8.5 2020 - 2050 19,90 1,78 

MIROC -ESM_RCP8.5 2020 - 2050 19,85 1,73 

IPSL-CM5A-MR_RCP6.0 2020 - 2050 19,43 1,31 

MIROC -ESM_RCP6.0 2020 - 2050 19,40 1,28 

Fuente: Saavedra, 2020 

 

Según la Tabla 2, la precipitación media histórica es 684 mm/año, varía según escenarios 

GEI hasta 2050 desde una disminución del -4,1% (MIROC, RCP 8,5) hasta un incremento de 

2,1% (IPSL, RCP 6.0). Según la distribución temporal de las lluvias la cuenca se caracteriza 

por presentar dos periodos marcados: de mayor precipitación entre noviembre y marzo, y el 

periodo seco, de abril a octubre con precipitaciones bajas a nulas. La distribución espacial de 

la precipitación marca dos regiones diferentes, el lado oeste de la cuenca con mayores 

precipitaciones que el lado este, siendo las máximas precipitaciones en el suroeste hasta 

1.124 mm/año y en el noreste solamente llega a 447 mm/año, las proyecciones espaciales 

hasta 2050 muestran tendencias de disminución de precipitación en especial en la zona 

noreste, los resultados se presentan en el Mapa 1 del Anexo 1. La distribución temporal de 

lluvias condiciona el calendario agrícola, siendo mayor la actividad en el periodo húmedo, y 

durante la época seca la agricultura sólo es posible con riego. 

 

Tabla 2: Precipitación media multianual bajo escenarios climáticos 

Escenario Período PCP media [mm] Delta promedio [%] 

Histórico 1980 - 2016 684 - 

IPSL-CM5A-MR_RCP8.5 2020 - 2050 692 +1.1 

MIROC -ESM_RCP8.5 2020 - 2050 656 -4.1 

IPSL-CM5A-MR_RCP6.0 2020 - 2050 698 +2.1 

MIROC -ESM_RCP6.0 2020 - 2050 660 -3.5 

Fuente: Saavedra, 2020 

 

La humedad relativa media anual en la cuenca del río Guadalquivir es de 62, presenta una 

variación espacial entre 54% y 69% (Mapa 2, Anexo1). La velocidad media anual del viento 

oscila entre 4 km/h en la zona sur y 15 km/h, en la zona noreste de la cuenca del río 

Guadalquivir, en los municipios de Padcaya y San Lorenzo, respectivamente (Mapa 3, 

Anexo1). 
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Geología y fisiografía 

 

En la cuenca del río Guadalquivir se distingue dos tipos tectónicos de plegamientos bien 

definidos que corresponden a las provincias fisiográficas de la Cordillera Oriental de los Andes 

al lado oeste de la cuenca y la Sierra Subandina en el este (ZONISIG, 2001). La cuenca 

presenta una secuencia geológica desde el Precámbrico al Cuaternario (Tabla 3). Existe 

predominancia de la Era Paleozoica con más del 73% de la superficie total, seguida de la Era 

del Cenozoico con 25,6% y el resto se distribuye entre el Mesozoico y el Precámbrico. 

 

Tabla 3: Geología de la cuenca del río Guadalquivir. 

Era geológica Periodo Litología km2 Porcentaje 

Cenozoico Cuaternario Depósitos aluviales, fluviolacustres y coluviales 857 25,6% 

Mesozoico Triásico Areniscas, calizas, margas, yeso y 

conglomerados 

11 0,3% 

Paleozoico Devónico Lutitas, areniscas y limolitas 752 22,5% 

Paleozoico Silúrico Diamicitas, cuarcitas y areniscas 463 13,9% 

Paleozoico Ordovícico Lutitas, limolitas, cuarcitas y areniscas 1.162 34,8% 

Paleozoico Cámbrico Conglomerados, areniscas y cuarcitas 65 1,9% 

Precámbrico 
 

Esquistos, cuarcitas, granitos y granodioritas 15 0,4% 

Sin 

información 

  
17 0,5% 

Total general 3.342 100,0% 

 

La Cordillera Oriental tiene edad fundamentalmente paleozoica (Mapa 4, Anexo 1), con una 

litología constituida por lutitas, limolitas, cuarcitas y areniscas del periodo Ordovícico que es 

el más frecuente. Además, presenta un aspecto masivo, fuertemente disectado con rumbo 

dominante norte-sur, que dan lugar a valles profundos estrechos. Las rocas son fuertemente 

plegadas y deformadas, falladas y tectonizadas, son frecuentes los valles en anticlinales 

erodados y montañas, colinas y serranías sinclinales. En sus zonas de altas están presentes 

depósitos fluvio glaciales. Debido a procesos climáticos en periodos interglaciares, también 

se encuentran llanuras fluvio lacustres y abanicos aluviales de extensión reducida, donde los 

materiales litológicos predominantes son la: diamicitas, cuarcitas, arenisca, arcilla, con 

dirección centro-sur; hacia el norte predominan las areniscas, limolitas, cuarcitas, lutitas y 

lavas almohadillas. 

 

El valle Central se encuentra cubierto por una sucesión de sedimentos de origen 

fluviolacustre, depositados en el periodo Cuaternario en la época del Pleistoceno y 

caracterizados por dos formaciones. Una formación basal, constituida por sedimentos finos, 

donde la ocurrencia de lentes arenosos es escaza; y una formación superior, con presencia 

de algunos horizontes de cenizas volcánicas. Detrás de estas formaciones se encuentra una 

secuencia de lentes areno gravosas de origen aluvial. El sector de piedemonte se caracteriza 

por una alternancia de sedimentos coluvio-fluviales, con presencia de gravas, arenas y limos, 

su espesor máximo de estos sedimentos es de unos 500 metros. 

 

La Sierra Subandina está constituida por rocas de edades del Paleozoico medio (Silúrico y 

Devónico). Está conformado por serranías y colinas anticlinales estrechos y valles sinclinales 

más amplios, por donde atraviesan los ríos más importantes, originando valles con llanuras 
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aluviales de pequeña a mediana amplitud, con un tipo de diseño de drenaje enrejado, propio 

de regiones donde el plegamiento prevalece sobre el fallamiento. En los valles anticlinales, 

las rocas son más recientes y blandas. Litológicamente se observan: meta granitos, 

granulitas, anfibolitas y meta granodioritas por el norte; y hacia el este en su parte media: 

areniscas, lutitas y limolitas. 

 

Las formaciones fisiográficas predominantes son las montañas que ocupan un 28% de la 

cuenca, un 22% están cubiertas por serranías, un 19,5% por colinas; estas fisiografías de 

colinas, serranías y montañas abarcan aproximadamente el 70% del territorio en su mayoría 

disectadas, que las hace vulnerables a la erosión y en especial cuando la vegetación es 

escasa. Las regiones planas y llanuras fluviolacustre ocupan aproximadamente un 20%, el 

piedemonte un 10%, los cuerpos de agua y las ciudades abarcan aproximadamente el 0.5% 

del territorio de la cuenca (Mapa 5, Anexo 1); estas formaciones fisiográficas, que constituyen 

parte del fondo del valle fueron rellenados por depósitos cuaternarios. En esta área se 

concentra la mayoría de las actividades agrícolas. 

 

Hidrogeología 

 

De acuerdo con la descripción geológica, en las formaciones paleozoicas se orientan 

estructuras anticlinales y sinclinales, que conforman serranías y que constituyen el límite de 

la cuenca del Guadalquivir. Estas formaciones cambro-ordovícicas funcionan como acuíferos 

de permeabilidad secundaria (semi permeables), debido al grado de fracturamiento de la roca 

(falla y diaclasa) y de alteración de la forma, tal como se puede apreciar en la serranía de 

Sama, de donde procede gran parte del flujo base de los ríos. 

 

Los depósitos Cuaternarios que rellenan el Valle Central de Tarija conforman dos tipos de 

acuíferos, cuyas características son las siguientes: 

 

¶ Un acuífero confinado, conformado por lenguas y cuñas de arena y grava, intercaladas 

con depósitos limo-arcillosos lacustres que abarcan la parte central de la cuenca. 

¶ Acuíferos freáticos someros, en los depósitos aluviales delgados a lo largo de los 

cauces, tales como el río Guadalquivir y sus afluentes principales. (Naciones Unidas, 

1981). 

 

El espesor del acuífero en el Valle Central de Tarija es de 220 m., pero su espesor se 

disminuye en el sector de piedemonte. La porosidad eficaz estimada es de 7%, la 

transmisividad hidráulica es de 200 m2/día y el valor de permeabilidad es de 10-5 m/s 

(PMMAP, 2015). El río Guadalquivir actúa como nivel base del agua subterránea. Los pozos 

de producción en el área urbana tienen caudales de hasta 8 l/s (aunque los caudales más 

frecuentes se ubican entre los 3 y 4 l/s); mientras que en el sector norte de la ciudad llegan 

hasta los 18 l/s. Al oeste del río Guadalquivir, los caudales de producción de los pozos llegan 

hasta los 20 l/s.  

 

Según investigaciones realizadas por GIZ PERIAGUA (2019), mediante dataciones isotópicas 

se concluye que, existe un mejor entendimiento de la génesis y dinámica del agua 

subterránea en el Valle Central de Tarija, lo que establece las áreas de recarga 

preferenciales, como también la circulación general del agua subterránea. 
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Se establece dos áreas de importancia hidrogeológica (Mapa 3), sobre todo como áreas de 

recarga de agua subterránea: 1) El sector de piedemonte de la Serranía de Sama, en especial 

en el área de San Andrés, Guerra Huayco y Tolomosa. Toda esta región se caracteriza por 

presentar altas precipitaciones pluviales, lo que genera una elevada disponibilidad de agua 

superficial y que recarga los acuíferos cuaternarios de materiales aluviales y coluviales 

existentes. 2) El sector de la microcuenca del Rincón de La Victoria y Coimata presenta 

materiales muy permeables, que favorecen la infiltración del agua de lluvia y de cauces 

superficiales, que descienden de la serranía de Sama. La región norte y noreste de la cuenca 

del río Guadalquivir tiene una menor capacidad de recarga hídrica, además de un menor 

aporte de lluvias. 

 

Suelos y sus usos 

 

Los suelos de las zonas montañosas, colinas y serranías son principalmente con muchos 

afloramientos rocosos, pedregosos, con presencia limitada de arcillas y limos. El Valle 

Central, formado por una parte del pie de monte, de llanuras y de planicies aluviales contienen 

depósitos de sedimentos con suelos provenientes de rocas sedimentarias, son profundos y 

friables, generalmente bien drenados, bajos en materia orgánica y con baja fertilidad natural. 

La textura del suelo es variable, con predominancia de suelos francos a limosos. 

 

La pendiente del terreno (Mapa 6, Anexo 1) condiciona los usos del suelo, por ejemplo la 

cuenca presenta un 25% de terrenos ligeramente ondulados a casi planos (con pendiente 

hasta 8%) son aptos para la agricultura sin restricciones; un 16% de terrenos fuertemente 

ondulados (con pendientes entre 8% a 15%) donde es recomendable una agricultura 

extensiva; un 25% de terrenos moderadamente escarpados (con pendientes entre 15 a 30%) 

que pueden ser usado para sistemas silvopastoriles con restricciones y el 35% de las tierras 

entre fuerte a extremadamente escarpado (con pendientes mayor a 30%) recomendado para 

la protección y conservación. 
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Mapa 3: Distribución espacial de las edades C14
7 del agua 

 subterránea y valores de tritio8 (TU). 

 
Fuente: GIZ PERIAGUA, 2019 

 

Según el Plan Departamental de Ordenamiento Territorial de Tarija (PDOT, 2006) del 

Departamento de Tarija (Mapa 7, Anexo 1), gran parte de la cuenca del Guadalquivir tiene un 

potencial de uso agropecuario extensivo con una superficie de 51% de la cuenca. El uso 

agrosilvopastoril abarca 42%, el uso agropecuario intensivo el 6%, y el resto de la superficie 

(1%) es ocupada por los centros urbanos, los cuerpos de agua y uso forestal. Contrastando 

la formación geológica y la distribución de los usos de la tierra en la cuenca Guadalquivir, 

existe una coincidencia del uso agrícola con zonas del Cuaternario (al centro de la cuenca), 

en tanto que la combinación con la ganadería (uso agropecuario) se distribuye más en el 

Ordovícico, y el uso pastoril se sitúa en combinaciones de formaciones geológicas donde el 

terreno no permite desarrollar o ampliar el uso agrícola (Cámbrico, Devónico y Silúrico). 

 

 

 

 

 
7 Dataciones de muestras de agua para 14C con determinaciones de 13C, ayudó al entendimiento de la hidrodinámica del 
sistema de agua subterránea, sobre todo en los acuíferos más profundos. 

8 Determinaciones de Tritio (3H) para aguas recientes y que se han recargado después del año 1950. 
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La cuenca del Guadalquivir se encuentra en la región biogeográfica andina, en la provincia 

boliviano-tucumana y una pequeña porción al oeste en la provincia Puneña Xerofítica 

(Navarro, 2011). La cuenca alberga una riqueza importante de flora (Figura 4) con 469 

especies (3% del nivel nacional y 18% del nivel departamental), un 32% es de uso forrajero, 

23% de uso medicinal, 14% madera, 11% leña y 20% otros usos. 

 

De las 469 especies de flora, 35 son endémicas, de estás 10 especies son endémicas 

exclusivas de la cuenca Guadalquivir como: Anthericum pratense, Danthonia boliviensis, 

Stevia camachensis S. eclipes, S. triaristata, Puya minima, P. paupera, Cleistocactus strausii, 

Dioscorea tarijensis y Cyclopogon goodyeroides. Se ha identificado 13 especies 

amenazadas, de estas 6 en peligro de extinción (EN), 6 especies categorizadas como 

vulnerables (VU), 1 especie casi amenazada (LC) (FUNDECO, 2020). 

 

Figura 4: Biodiversidad de la flora y sus usos en la cuenca Guadalquivir 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: FUNDECO, 2020 

 

La descripción de las formaciones vegetales se caracteriza por representar una agrupación 

macro o un conjunto de plantas características de un lugar por su fisionomía, estructura, 

bioclima y su gradiente altitudinal. Las plantas más vistosas que representan a cada 

formación vegetal están dominadas por un tipo de forma vida sean árboles, arbustos hierbas, 

gramíneas forman bosques, matorrales y herbazales (pajonales). Dentro de estas 

formaciones por la complejidad del relieve, la exposición e inclinación se pueden presentar 

diferentes hábitats muy particulares. 

 

En la cuenca del río Guadalquivir, FUNDECO (2020) ha identificado nueve formaciones 

vegetales (ver Tabla 4 y Mapa 4) según un an§lisis de agrupamiento jer§rquico (ñclusterò), 

que permitió visualizar una separación entre pajonales de mayor y menor altitud y matorrales 

espinosos degradados; todo este grupo se separa de los bosques de ladera, pajonales 

matorrales y cultivos con vegetación relictual y matorrales semidegradados.  

  

469

35

13

Biodiversidad Flora
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Especies 
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Tabla 4: Formaciones vegetales por fisionomía, estructura y clima con sus rangos altitudinales y superficie. 

Formación Vegetal 
Superficie 

(km2) 

Rango altitudinal 

(m) 

Temperatura 

(°C) 

Precipitación 

anual (mm) 

Características y algunas especies representativas 

1.Matorrales espinosos 

degradados, con tierras 

eriales (atamisque, 

chañar, taquillo) 

325 1.680 ï 2.200  

Promedio de 16 a 

18 °C, (mínima 

de 0 a 3 °C) 

De 526 a 633 Es una de las formaciones m§s degradadas y con §reas eriales (ñbadlandsò tierras malas). Dominan en varias 

áreas cárcavas con poca cobertura vegetal y solamente en época de lluvia aparecen numerosas hierbas y 

gramíneas. Presenta varias especies caducifolias y espinosas típicas de los valles secos como pequeños 

§rboles y arbustos ñatamisqueò Atamisquea emarginata, ñcha¶arò, Geoffroea decorticans, ñtaquilloò Prosopis 

alpataco, ñtuscaò Vachellia aroma, ñalgarroboò Prosopis laevigata, ñtako, algarroboò Prosopis alba, y muchas 

especies de cactáceas de los géneros Austrocylindropuntia, Cleistocactus, Lobivia, Opuntia, Parodia, 

Trichocereus. 

2.Matorrales espinosos 

semidegradados 

(algarrobo, churqui negro, 

guaranguay) 

713 1.800 ï 2.400  

Promedio de 15 a 

18 °C (mínima -1 

a 3 °C) 

De 486 a 619 Es una de las unidades de vegetación mejor conservada, a pesar de que muestra signos de degradación. 

Presenta varias especies caducifolias y espinosas típicas de los valles secos como pequeños árboles y 

arbustos de leguminosas ñalgarrobo, takoò Prosopis alba, y varias especies de las ñacaciasò que fueron 

trasferidas a los dos siguientes g®neros con sus especies ñchurqui negroò Vachellia caven, ñtusca, siraoò 

Vachellia aroma, Senegalia visco y en ocasiones se registran §rboles aislados de ñtipaò Tipuana tipu y la 

anacardi§cea ñmolleò Schinus areira, ñguaranguayò Tecoma tenuiflora. 

3.Cultivos y vegetación 

relictual de matorrales y 

bosques bajos (churqui 

negro, tusca, molle, 

jacaranda) 

732 1.680 ï 2.200  

Promedio de 16 a 

18 °C (mínima -1 

a 3) 

De 488 a 643 Es una de las más intervenidas y transformadas por presentar varios tipos de cultivos (como las extensas 

áreas de uva). Sin embargo, aún queda vegetación nativa relictual de los valles secos como ñchurqui negroò 

Vachellia caven, ñtuscaò Vachellia aroma, molle Schinus areira y el ñjacarandaò Jacaranda mimosifolia, las 

asteráceas son un grupo importante como Acanthostyles buniifolius, ñromerilloò Baccharis dracunculifolia, 

ñcandelilloò Barnadesia odorata, Chromolaena tunariensis. 

4.Pajonales y matorrales 

(churqui, tolilla, puna lloke) 
768 2.200 ï 3.300 

Promedio de 12 a 

17 °C (mínima de 

-5 a 2 °C) 

de 408 a 578 Presenta bastantes pajonales, arbustos y árboles dispersos de apariencia de una vegetación de reemplazo. 

Posee varias especies de gramíneas: Festuca fiebrigii, F. hieronymi, Deyeuxia tarmensis, Eragrostis 

soratensis y numerosos arbustos de aster§ceas ñtholillaò Acanthostyles buniifolius, ñromerilloò Baccharis 

dracunculifolia, B. linearifolia. Tambi®n se ven restos de la vegetaci·n originaria con el famoso ñchurquiò 

Prosopis ferox, m§s raro ñpuna llokeò Escallonia schreiteri y E. resinosa. 

5.Bosques bajos húmedos 

de laderas (keñua, pino de 

monte, aliso) 

143 
2.200 ï 3.000 

(3.300) 

Promedio de 11 a 

18 °C (mínima de 

-6 a 2 °C) 

De 398 a 600 

mm 

Es la única y última línea boscosa húmeda, asociada a pajonales y matorrales, donde es recurrente la quema 

en ciertos sectores, con la presencia de árboles típicos del tucumano boliviano como el ñalisoò Alnus 

acuminata, la ñke¶uaò Polylepis crista-galli, y el ñpino de monteò Podocarpus parlatorei acompañadas de Ilex 

argentina, Chromolaena arnottiana, Vernonanthura squamulosa, Escallonia tucumanensis, ñaliso rojoò 

Morella chevalieri. Esta formación es la unidad más amenazada debido a sus árboles útiles y los pajonales y 

matorrales colindantes de quemas esporádicas. 

6.Matorrales y pajonales 

semiáridos (Prepuna) 
9 3.200 ï 3.700 

Promedio de 12 a 

13 °C (mínima de 

-4 a -3 °C) 

De 424 a 440 Representa otra unidad biogeográfica como la Prepuna, con características de un valle semiárido, pero con 

otros elementos flor²sticos como los cactus columnares de ñcard·n, punaò Trichocereus tarijensis y 

Oreocereus celsianus, otros cactus pequeños Oreocereus trollii, algunos arbustos como ñchurquiò Prosopis 

ferox, la ñtolillaò o ñpesco tolaò Baccharis boliviensis, los arbustos espinosos Dasyphyllum hystrix, Proustia 

cuneifolia, Lycianthes lycioides. 
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Formación Vegetal 
Superficie 

(km2) 

Rango altitudinal 

(m) 

Temperatura 

(°C) 

Precipitación 

anual (mm) 

Características y algunas especies representativas 

7.Vegetación (azonal) de 

césped bajo muy húmedo 

(cienegales) 

3 
3.800 ï 4.200 

(4.300) 

Promedio de 8 a 

10 °C (mínima de 

-9 a -8 °C) 

De 331 a 363 Representa una pequeña zona húmeda de césped bajo asociada a pequeñas lagunas conocida como 

cienegal, formando mosaicos de cojines almohadillados laxos y compactos en las que se pueden registrar 

Eleocharis albibracteata, ñci®negoò Phylloscirpus deserticola. En laderas y planicies húmedas se forma un 

césped más abierto con otras ciperáceas y juncáceas, Trichophorum rigidum, Juncus ebracteatus, Juncus 

stipulatus, Luzula racemosa. 

8.Pajonales bajos y 

matorrales siempreverdes 

(Puna semihúmeda) 

368 
3.300 ï 4.100 

(4.200) 

Promedio de 8 a 

15 °C (mínima de 

-9 a 0,3 °C) 

De 324 a 507 Presenta pajonales bajos y matorrales dispersos, esta formación es considerada como una de las más 

amenazadas por las recurrentes quemas en ciertos sectores. Los arbustos característicos son algunas 

especies de ñtholasò Baccharis linearifolia, B. caespitosa, ñoke tholaò Chersodoma jodopappa, varias 

compuestas ñwiraò Achyrocline satureioides, Bidens andicola, ñsiquiò Hypochaeris meyeniana, Perezia spp. 

Senecio lorentzii y una pequeña hierba de flores amarillas Bartsia crenoloba. 

9.Pajonales y hierbas 

bajas muy dispersas con 

cojines (húmeda) 

3 4.100 ï 4.670 

Promedio de 6 a 9 

°C (mínima de -

11 a -8) 

De 296 a 366 Presenta pajonales y hierbas pequeñas con algunos arbustos muy dispersos y cojines duros de ñyaretaò 

Azorella compacta y suaves de ñlayuò Pycnophyllum molle. Las especies de gramíneas más representativas 

de este lugar son Deyeuxia breviaristata, D. fiebrigii, D. heterophylla, D. tarmensis, Festuca spp. 

Fuente: Elaborado en base al trabajo de FUNDECO, 2020. 
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El mapa de vegetación (Mapa 4) muestra la ubicación de las diferentes formaciones de 

vegetación, cada formación vegetal ofrece distintos hábitats que albergan a distintas 

comunidades de animales cuya presencia es condicionada a los recursos que utilizan para 

alimentarse, reproducirse, etc. Es importante se¶alar que la unidad de ñcultivos y vegetaci·n 

relictual de matorrales y bosques bajos (churqui negro, tusca, molle, jacarand§)ò posee una 

matriz de vegetación antrópica que también incluye pequeños relictos de vegetación nativa. 

 

Mapa 4. Tipos de vegetación en la cuenca del río Guadalquivir. 

 
Fuente: FUNDECO, 2020. 
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Fauna 

 

Seg¼n el estudio de ñIdentificaci·n y mapeo de ecosistemas nativos, diagnóstico de las 

amenazas actuales y posibles líneas de acción para la conservación en la cuenca 

Guadalquivirò (FUNDECO, 2020), la cuenca alberga a 412 especies de vertebrados (Figura 

5), con una alta presencia de aves (79%) y en menor proporción se encuentran mamíferos 

(9%), peces (7%), anfibios (2,6%) y reptiles (2,9%). La subcuenca del r²o ñAfluentes directos 

al Guadalquivirò es donde se esperar²a mayor riqueza potencial de especies, con 316 

especies, siendo apropiado sobre todo para aves. Mientras que, Tolomosa y Alto Guadalquivir 

son subcuencas muy aptas para grupos como peces, anfibios, reptiles y mamíferos. Los 

conflictos entre las actividades humanas y las especies silvestres, y la mayor variabilidad 

climática son las amenazas más frecuentes para la fauna existente. 

 

Figura 5: Biodiversidad de fauna silvestre - vertebrados 

 
Fuente: Elaborado con datos de FUNDECO, 2020 

 

La presión de las actividades antrópicas en el hábitat de la cuenca genera ciertas amenazas 

que están poniendo en riesgo especies de fauna. De las 412 especies identificadas en la 

cuenca Guadalquivir (Figura 6), 38 especies están amenazadas, 21 especies con datos 

insuficientes, seguida de especies vulnerables (13), casi amenazadas (3) y en peligro de 

extinción (1). La categorización del tipo de amenaza, de acuerdo con el Libro Rojo de la Flora 

Amenazada de Bolivia y al Libro rojo de la fauna silvestre de vertebrados de Bolivia. En el 

caso de reptiles, de acuerdo con la lista de la Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza (UICN). 
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Figura 6: Fauna silvestre amenazada 

 
Fuente: Elaborado con datos de FUNDECO y el libro Rojo de Bolivia, 2020 

 

Agrobiodiversidad 

 

El Cuarto Informe país - Convenio de la Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica, del 

año 2014, destaca a Bolivia por la presencia de diferentes grupos étnicos con una ancestral 

historia agrícola, reconocida como uno de los siete centros de origen de plantas 

domesticadas, así como de sus parientes silvestres, como el hecho de compartir con el Perú 

el centro de origen de la papa y sus más de 4.300 variedades nativas. 

 

En el caso del Departamento de Tarija, existen diversas especies silvestres que han sido 

domesticadas por las etnias locales, muchas de ellas de gran importancia global como es el 

caso del maní (Arachis hypogea, Fabaceae), originaria del Gran Chaco.  

 

El Valle Central, debido a su gran extensión, fisiografía, variación altitudinal y bioclimática, 

presenta gran heterogeneidad en cuanto a las condiciones para el desarrollo de una elevada 

agrobiodiversidad. Se encuentra representada por 60 especies cultivadas de las cuales 15 

son cultivos nativos, entre éstos son algunos cultivos andinos importantes como recursos 

genéticos para la agrobiodiversidad nacional (ej. papa, maíz, ají, maní, entre otros). Las 

especies con mayor importancia son el maíz, uva, papa, frutales y hortalizas. Las subcuencas 

con mayor cantidad de registros de cultivos están ubicadas en la subcuenca del Alto 

Guadalquivir, parte de Tolomosa y Camacho (FUNDECO, 2020). 

 

Las especies silvestres relevantes son: 

 

¶ Quirusilla (Gunnera apiculata)  

¶ Ajipa (Pachyrhizus ahipa) 

¶ Yacones (Smallanthus sonchifolia) 

¶ Papa walusa (Xanthosoma sagittifolium sp) 

¶ Ajies silvestres: covinchos, ulupicas (Género Capsicum) 

 

Estas especies destacan por sus funciones dentro del agroecosistema como una fuente 

potencial de resistencia a enfermedades virales, bacterianas y fúngicas, así como de 

nemátodos, que afectan las especies cultivadas. 
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Hidrología y recursos hídricos 

 

La cuenca del río Guadalquivir, es la parte alta del sistema hidrográfico del río Bermejo 

situada en Bolivia y Argentina, con una superficie total de 123.162 km2. En el departamento 

de Tarija, el sistema del río Bermejo ocupa una superficie de 11.896 km2, que representa el 

32% de la superficie total del departamento. Este sistema a su vez se divide en dos 

subsistemas hidrográficos: el subsistema del río Grande de Tarija con una superficie de 9.960 

km2 (83%) y el subsistema Bermejo con 2.040 km2 (17%). 

 

La cuenca está compuesta por cinco subcuencas con ríos principales permanentes, la 

subcuenca del Alto del Guadalquivir que representa un 30% del total de la cuenca, Santa Ana 

con 17%, Tolomosa con 14%, Afluentes Directos al Guadalquivir con 10% y Camacho con 

29% (Mapa 2). En cada subcuenca se encuentra microcuencas que tienen superficies 

variables desde 0,5 a 185 km2, con un total de 102 microcuencas del nivel 7 de Pfafstetter, 

que demuestran el potencial hidrológico con una amplia red hídrica superficial de curso 

permanente, temporal e intermitente. Gran parte de los flujos de agua provienen de la serranía 

de Sama, cuyos flujos discurren aguas abajo hasta su confluencia en el río Tarija, alimentando 

a los ríos principales, además de constituirse en zonas de recarga. 

 

El potencial hídrico de la cuenca del río Guadalquivir varía de acuerdo con la provincia 

fisiográfica. El caudal específico en el valle central los aportes fluctúan entre 1,8 a 14,5 l/s/km², 

con un valor promedio de aproximadamente 6,16 l/s/km² (Caba, 2018). El mayor potencial 

hídrico se encuentra en lado oeste de la cuenca, y cubre una gran parte de la RBCS. 

 

Se han registrado un total de 347 sistemas de riego (Mapa 8, Anexo 1) con diferentes fuentes 

de agua superficiales como vertientes, presas, trasvases; las subcuencas con mayor número 

de sistemas son Camacho (104) y Tolomosa (75). Se registran 209 sistemas de agua potable, 

distribuidos en todo el territorio (Mapa 9, Anexo 1). Se tienen registrados 172 pozos, con 

capacidad promedio 3.8 l/s (mínimo: 0.2 l/s y máximo: 22.2 l/s), las aguas subterráneas tienen 

diversos usos: el consumo humano es mayoritario con 497 l/s, las industrias con 83 l/s y el 

uso agrícola con 11 l/s (Saavedra, 2020). 

 

Existe 19 estaciones meteorológicas de SENAMHI aún activas que se distribuyen en toda la 

cuenca Guadalquivir. Son incluidos nueve estaciones de la OTN PB a partir del año 2018, 

tres reemplazan estaciones inactivas o en mal estado de SENAMHI y tres están ubicadas en 

zonas donde no existen estaciones, mejorando la cobertura de los registros. Se tiene un total 

de 5 estaciones hidrométricas de SENAMHI discontinuadas en los años 90´s y se han 

incorporado 4 nuevas estaciones de la OTN PB (Gráfico 10, Anexo 1). 

 

Balance hídrico 

 

Se actualizó el modelo existente de WEAP9, que fue desarrollado para la cuenca con el 

objetivo de cuantificar el balance hídrico (MMAyA, 2016). Se ha aprovechado el proceso para 

 
9 Water Evaluation and Planning System (WEAP). El programa WEAP es una herramienta de apoyo a la toma 
de decisiones que permite combinar el ciclo hidrológico, demanda de agua, operación de obras hidráulicas, 
calidad de agua, fuentes de suministro, y prioridades de distribución del agua a diferentes escalas. 
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actualizar la base de datos existente basada en información producida y recogida para la 

formulación y priorización del proceso de Apoyo a las Decisiones Robustas del esquema 

XLRM10 , que es útil para evaluar el desempeño de la cuenca en diferentes puntos y bajo 

diferentes perspectivas de análisis, durante la planificación del Plan Director de la Cuenca 

Guadalquivir. XLRM es un marco analítico integrado y participativo para la toma de decisiones 

robustas en la planificación de los recursos hídricos tomando en cuenta incertidumbres 

climáticas y no climáticas. En este análisis de balance hídrico se ha considerado los 

siguientes aspectos: i) dos escenarios de emisiones de Gases de Efecto Invernadero - GEI 

(Proyección moderada RPC 6.0 y proyección pesimista RCP 8.5), ii) escenarios temporales 

de línea base y proyecciones hasta el 2050, iii) dos modelos globales de cambio climático 

IPSL-CM5A-MR y MIROC-ESM. 

 

Los resultados del balance hídrico estimados para condiciones de flujo natural (Saavedra, 

2020) y considerando escenarios de cambio climático (Tabla 5), muestran que la precipitación 

para la línea base alcanza a 2.307 Hm3. La evapotranspiración real de 1.657 Hm3 y representa 

el 72% de la precipitación. La escorrentía superficial de la cuenca fue estimada en 250 Hm3, 

es decir que el coeficiente de escorrentía es 10.8% La escorrentía reportada es solo la 

superficial. El modelo WEAP para la estimación del caudal integra la escorrentía superficial, 

flujo base y parte del Inter flujo, si se integran los caudales simulados, se obtiene un volumen 

de 514 hm3. 

 

Tabla 5: Balance hídrico histórico (1980-2016) y con escenarios de cambio climático (Hm3) 

empleando el modelo WEAP 

Variable [Hm3] Histórico IPSL 

RCP8.5 

MIROC 

RCP8.5 

IPSL 

RCP6.0 

MIROC 

RCP6.0 

Flujo Base -170 -166 -159 -170 -160 

Disminución de la Humedad del Suelo 616 621 599 609 591 

Evapotranspiración -1657 -1684 -1645 -1713 -1667 

Flujo hacia Agua Subterránea -18 -18 -17 -19 -17 

Incremento de la Humedad del Suelo -610 -614 -586 -593 -584 

Inter Flujo -218 -213 -203 -218 -205 

Precipitación 2307 2334 2211 2354 2226 

Escorrentía Superficial -250 -260 -201 -250 -184 

Balance -1 -1 -1 -1 -1 

Fuente: Saavedra, 2020 

 

Se realiza una comparación de los resultados obtenidos con estudios previos en la zona, la 

Tabla 6 muestra los resultados comparados, tomando en cuenta que el período de análisis 

es distinto para cada caso. 

 

 

 

 

 

 
10 X: Incertidumbres, L: Estrategias, R: Relaciones, M: Medidas de desempeño. 
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Tabla 6:Comparación de resultados con estudios previos 

Estudio Método 

hidrológico 

Precipitación 

[mm] 

Oferta 

[Hm3] 

Demanda 

poblacional 

[Hm3] 

Demanda 

de riego 

[Hm3] 

Descripción del proceso XLRM como 

herramienta de apoyo a la toma de 

decisiones (2020) 

WEAP/SMA 684 514 14 120 

Disponibilidad hídrica valle central de 

Tarija/GADT (2018) 

Regresión lineal 

múltiple 

722 647 22 165 

HydroBID CIAGUA, UAJMS (2021) hydrobid  504   

MMAyA (2016)  WEAP  436   

Fuente: Saavedra, 2020 

 

La Tabla 7 muestra un resumen de la oferta de la cuenca y la demanda. La tendencia muestra 

una disminución de la oferta de agua para los escenarios climáticos futuros. Para el escenario 

histórico la oferta es de 514 Hm3, para el escenario IPSL-CM5A-MR_RCP6.0 la oferta reduce 

a 497 Hm3, para el escenario IPSL-CM5A-MR_RCP8.5 la oferta reduce a 495 Hm3, para el 

escenario MIROC-ESM_RCP6.0 la oferta reduce a 423 Hm3, y para el escenario MIROC-

ESM_RCP8.5 la oferta reduce a 429 Hm3.  

 

La demanda de población es de 14 Hm3 en el período histórico, aumentando a 33 Hm3 en el 

futuro, la demanda de riego es de 120 Hm3 en el período histórico, aumentando a 250 Hm3 

en el futuro. En general para el periodo histórico la demanda total representa un 46% de la 

oferta, y para los escenarios climáticos futuros la demanda se incrementa hasta el 61% de la 

oferta. La demanda de riego representa entre el 88 a 90% de la demanda total y el consumo 

de agua potable varía entre 10 a 12%. 

 

En general existe un volumen de oferta de agua disponible. Para los datos históricos, se tiene 

un volumen de 380 Hm3 que representa el 74% de la oferta, las tendencias disminuyen hasta 

140 Hnm3 para el escenario moderado RCP 6.0 y representa solo el 33% de la oferta. Como 

estos valores son promedios anuales, es importante observar la oferta mensual. 

 

Tabla 7: Relación de oferta y demanda en la cuenca para período histórico y escenarios futuros 

Variable [Hm3] Histórico IPSL 8.5 MIROC 8.5 IPSL 6.0 MIROC 6.0 

Oferta 514 495 429 497 423 

Demanda población -14 -33 -33 -33 -33 

Demanda riego -120 -250 -250 -250 -250 

Balance 380 211 145 213 140 
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Fuente: Saavedra, 2020 

 

Además, se presenta una comparación de volúmenes a nivel mensual (Tabla 8), donde se 

observa diferencias en los meses de transición a la época seca. 

 

Tabla 8: Comparación de resultados con estudios previos nivel mensual 

Mes 

Volumen [Hm3] 

Descripción 

del proceso 

XLRM 

HydroBID 

CIAGUA 

MMAyA/PNC/ 

HELVETAS 

Enero 102.31 97.68 104.24 

Febrero 135.56 112.54 125.94 

Marzo 116.77 119.59 101.05 

Abril 46.77 66.80 13.76 

Mayo 25.45 30.40 0.46 

Junio 20.12 12.42 0.03 

Julio 14.98 5.44 0.04 

Agosto 9.80 2.28 0.26 

Septiembre 6.13 0.96 0.17 

Octubre 2.35 2.33 2.59 

Noviembre 5.58 10.19 17.16 

Diciembre 28.23 43.44 69.96 
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Fuente: Saavedra, 2020 

 

Calidad hídrica 

 

La auditoría ambiental (K2-AP11-S15 E1) realizada por la Contraloría General del Estado 

(CGE) sobre la cuenca del rio Guadalquivir en el año 2015, ha determinado como resultado 

que los cuerpos de agua de la cuenca del rio Guadalquivir han perdido su aptitud de uso para 

recreación de contacto primario y de riego. 

 

En una gran parte de la cuenca se observó niveles elevados de carga orgánica y colifecales 

debido a las descargas de efluentes de las PTAR. Se observa también tomas de agua para 

riego en todos los cuerpos de agua de la cuenca, el uso no adecuado de plaguicidas, la 

deposición de residuos sólidos en los lechos del cuerpo de agua y en sus riberas y finalmente 

la actividad de extracción de áridos en lugares no aptos para ello. 

 

Al haberse implementado y ejecutado el Sistema de Monitoreo y Vigilancia Hídrica (SIMOVH), 

de forma participativa desde el año 2018 en 18 puntos del río, en el que se miden parámetros 

físicos, químicos y biológicos (en los periodos seco y lluvioso), ha permitido el seguimiento a 

los cuerpos de agua de la cuenca y se ha podido visualizar y palpar los problemas 

ambientales que la están deteriorando. 

 

Los resultados de las campañas de monitoreo (2018, 2019 y 2020), considerando la DBO5 

(Figura 7) indican que la calidad de agua supera los límites permisibles establecidos para 

aguas de Clase B e incluso para el punto GUA-6 en la época seca supera el límite permisible 

de la Clase D. La presencia de coliformes fecales también son críticos en puntos asociados 

a descargas de efluentes domiciliarios y plantas de tratamientos de aguas residuales (PTAR) 

poco funcionales. La principal descarga corresponde a las aguas residuales municipales de 

Tarija, que es vertida aguas arriba del punto de monitoreo de El Temporal (GUA-6). 
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Figura 7: Comportamiento de la DB05 y Coliformes Fecales en los puntos de monitoreo en épocas 

húmeda y seca, entre los años 2018 y 2020 

 

 
Fuente: Elaborado con datos del informe de monitoreo, GADT 2020. 

 

En relación a la presencia de fosfatos (Figura 8), según los resultados de todas las campañas 

se puede observar, que, desde su nacimiento hasta la parte media de la cuenca (GUA-1, 

GUA-2, CAM-1, CAM-2), el río Guadalquivir presenta aguas que se encuentran dentro de los 

límites permisibles establecidos para la Clase A. Aguas abajo de los puntos ubicados en el 

barrio Petrolero (GUA-5) y el Cruce Saladillos (CAM-4), presentan un incremento de las 

concentraciones de fosfatos, que persiste hasta el final de la cuenca. Estas concentraciones 

podrían estar asociadas al vertido de aguas residuales domiciliarias y el uso de detergentes 

fosfatados (GADT, 2020). 

 

Figura 8: Comportamiento de la Fosfato en los puntos de monitoreo en época seca y húmeda, entre 

los años 2018 y 2020. 

 
Fuente: Elaborado con datos del informe de monitoreo, GADT 2020. 
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La Clasificación de los Cuerpos de Agua (CCA)11 del río Guadalquivir, aprobada por la 

Autoridad Ambiental Competente Nacional mediante Resolución Administrativa 

VMABCCGDF N.º 003/2021, establece la calidad hídrica deseada para la cuenca, 

determinada por la dominancia de la Clase B en las cabeceras de los ríos Guadalquivir y 

Camacho y Clase C a partir del primer efluente de aguas residuales encontrado sobre estos 

ríos (Mapa 5). La CCA por tramos en cada municipio es como se describe en la tabla 

siguiente: 

 

Tabla 9: Calidad de agua deseada por tramos 

Municipio Clase B Clase C 

San 
Lorenzo 

Para el tramo que corresponde desde el punto 
de GUA-01 en la comunidad de Trancas (X: 
309692; Y: 7642944; Zona: 20K; Altitud: 2220 
msnm) hasta la Normal en la comunidad de 
Canasmoro (X: 321471; Y: 7617442; Zona: 
20K; Altitud: 1984msnm). 

Aguas abajo de la Comunidad de Canasmoro en adelante, 
incluido el punto de Monitoreo GUA-02 en el puente de 
Carachimayo (X: 319048; Y: 7635455; Zona: 20K; Altitud: 
2040 msnm), a partir de la comunidad de Canasmoro que se 
encuentra antes de la Normal se asigna la Clase ñCò. Se 
asigna la Clase ñCò hasta la comunidad de Tomatitas (X: 
317378; Y: 7621822; Zona: 20K; Altitud: 1919 msnm). 

Tarija 
 

Para el tramo desde el punto GUA-04 (X: 21518134; Y: 
64764051; 20 K) en la comunidad de Tipas, hasta la 
comunidad de Santa Ana. Para el Rio Santa Ana también se 
propone Clase ñCò. 

Uriondo 
 

Para el tramo que corresponde a los puntos GUA7 en Ancón 
Chico (X: 327294; Y: 7603215; Zona: 20k; Altitud: 1699 
msnm) y GUA08 en El Angosto (X: 334348; Y: 7599103; Zona: 
20K; Altitud: 1659 msnm). 

En la parte baja del río Camacho en el tramo del Municipio de 
Uriondo, para el tramo que corresponde a los puntos CAM 03 
en Juntas (X: 314937; Y: 7586552; Zona: 20K; Altitud: 1876 
msnm) y CAM 05 en Valle de Concepción (X: 331458; Y: 
7600877; Zona: 20K; Altitud: 1677 msnm). 

Padcaya En la cabecera de río Camacho, tomada 
desde la Comunidad de La Huerta en el punto 
CAM 01 (X: 300462; Y: 7575532; Zona: 20k; 
Altitud: msnm) hasta antes de los efluentes del 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
de ñCa¶asò (X: 309133; Y: 7577539; Zona: 
20K; Altitud: 2036 msnm). 

Desde las aguas efluentes del Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales de la Comunidad de Cañas (X: 309133; Y: 
7577539; Zona: 20K; Altitud: 2036 msnm) hasta la Comunidad 
de Chaguaya en el punto CAM 02 (X: 311969; Y: 7582154; 
Zona: 20K; Altitud: 1958 msnm). 

 

 

 
11 Clasificación de cuerpos de Agua por su aptitud de uso, según el Reglamento en Materia de Contaminación hídrica de la Ley 

1333 y la Resolución Ministerial No 129/2017, es una herramienta de Gestión Integral de los Recursos Hídricos, que permite 
guiar las intervenciones en la cuenca, en el propósito de recuperar la aptitud de uso. Considera el análisis de aguas del curso 
receptor a ser clasificado, que incluya al menos 18 parámetros básicos (DBO5, DQO, Colifecales, Oxígeno Disuelto, Arsénico 
total, Cadmio, Cianuros, Cromo hexavalente, Fosfato total, Mercurio, Plomo, Aldrín, Clordano, Dieldrín, DDT, Endrín, Malatión y 
Paratión). Se clasifica en: CLASE ñAò Aguas naturales de m§xima calidad, que las habilita como agua potable para consumo 
humano sin ningún tratamiento previo, o con simple desinfección bacteriológica en los casos necesarios verificados por 
laboratorio. CLASE ñBò Aguas de utilidad general, que para consumo humano requieren tratamiento f²sico y desinfecci·n 
bacteriol·gica. CLASE ñCò Aguas de utilidad general, que para consumo humano requieren tratamiento fisicoquímico completo 
y desinfecci·n bacteriol·gica. CLASE ñDò Aguas de calidad m²nima, que, para consumo humano, en los casos extremos de 
necesidad pública, requieren un proceso inicial de pre-sedimentación, por elevado contenido de sólidos en suspensión, y luego 
tratamiento fisicoquímico completo y desinfección bacteriológica especial contra huevos y parásitos intestinales. 
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Mapa 5: Clasificación de cuerpos de agua de la cuenca del río Guadalquivir. 

 
Fuente: Elaborado con datos de las campañas de monitoreo  

y la clasificación de cuerpos de agua (GADT, 2021) 

 

La CCA mediante su Plan de Acción para la Gestión de la Calidad Hídrica en la Cuenca del 

Río Guadalquivir, recomienda a la Autoridad Ambiental Competente Departamental (AACD) 

de Tarija iniciar la adecuación ambiental de Actividades, Obras y Proyectos (AOP) para que 

sus vertidos se enmarquen en los nuevos límites permisibles correspondientes a su 

clasificación. A los GAM Tarija, Uriondo, Padcaya y San Lorenzo se recomienda presentar 

informes técnicos de seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción, y proponer AOP 

orientados a la prevención, mitigación y/o recuperación de los cuerpos de agua principales y 

afluentes. 
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Aspectos Socioculturales 

 

La proyección de la población para el año 2020 en la cuenca alcanza a 294.239 habitantes, 

que representa el 51% de la población total del departamento (Figura 9) y corresponde un 

85% al municipio de Tarija, 7% al municipio de San Lorenzo, 6% al municipio de Uriondo y 

2% al municipio de Padcaya. La densidad poblacional en la cuenca es de 88 hab./km² 

comparado con 16 hab./km² del departamento. La población urbana concentrada en tres 

ciudades (ciudad de Tarija y centros poblados de San Lorenzo, el Valle de Uriondo) alcanza 

al 78% y la rural a 22% distribuida en 156 comunidades dispersas (Mapa 11, Anexo 1). La 

tasa de crecimiento varía entre 2,6 % en ciudades y 0,9 % en comunidades del área rural, 

que denota una tendencia de la migración campo ciudad. En los últimos 8 años la población 

urbana creció en 23% comparada al área rural que alcanzó 15%. Las proyecciones para el 

2050 la población en la cuenca alcanzará a 477.309 habitantes. 

 

Figura 9: Población de la cuenca por territorio municipal. 

 
Fuente: Elaborado con datos proyectados de INE, 2012 

 

Según datos del INE (2012), la población rural es mayoritaria en los municipios de San 

Lorenzo, Uriondo y Padcaya. Esta distribución posiblemente tenga influencia en el grado de 

pobreza de la población, debido a que estos municipios presentan un mayor grado de pobreza 

(según Necesidades Básicas Insatisfechas ï NBI), que sobrepasan el 50% de su población 

(Tabla 10). En cambio, el municipio de Tarija presenta aproximadamente 23% de población 

considerada pobre y tiene una mayor parte de su población concentrada en la ciudad de 

Tarija. 

 

Tabla 10: Necesidades Básicas Insatisfechas a nivel municipal 

Condición de NBI Tarija Padcaya Uriondo San Lorenzo 

NO POBRE NBS 40,3% 11,4% 11,6% 18,1% 

Umbral 37,0% 29,5% 32,3% 31,6% 

POBRE Moderada 21,2% 52,8% 51,1% 42,1% 

Indigente 1,4% 6,1% 5,0% 7,9% 

Marginal 0,0% 0,0% 0,0% 0,2% 

Porcentaje Población Pobre 22,7% 59,0% 56,1% 50,2% 

Fuente: Elaborado con datos publicados por el INE, 2012 
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La cobertura de los servicios de agua potable (AP) varía desde 100 % en las ciudades hasta 

1,5% en las comunidades rurales más lejanas, siendo el municipio de Tarija con la mayor 

cobertura (Mapa 12, Anexo 1). Estos datos tienen relación con el grado de pobreza, ambos 

son bajos en las áreas rurales que en las áreas urbanas. El promedio de cobertura de 

servicios de AP en la cuenca es de 86 % relativamente menor comparado con el nivel 

departamental que llega a 91%. 

 

La cobertura de los servicios de saneamiento básico (alcantarillado) alcanza un promedio de 

84% y varía desde 96%, en especial la ciudad de Tarija que tiene la mayor cobertura, hasta 

0% en comunidades lejanas del área rural del municipio de San Lorenzo y Uriondo (Mapa 13, 

Anexo 1). En las comunidades del área rural el uso de pozos ciegos y cámaras sépticas 

(Tabla 11) es mayor y representa el 21% (equivalente a 13.760 viviendas de un total de 

65.367), y la población que no tiene acceso a baños es considerable en promedio alcanza a 

16% lo que representa a 10.550 viviendas. 

 

Tabla 11: Cobertura (%) de servicios de saneamiento básico por municipio en la cuenca 

Municipio Alcantarillado Cámara Séptica Pozo Ciego A la superficie No tiene baño 

San Lorenzo 17,8 12,5 39,9 0,2 29,7 

Tarija 71,8 4,0 11,6 0,2 12,4 

Uriondo 17,4 7,9 37,4 0,1 37,2 

Padcaya 7,9 7,7 35,5 0,2 48,7 

Fuente: Elaborado con datos del INE (2012) 

 

Según el monitoreo de la calidad de agua (2018, 2019, 2020), se ha encontrado presencia de 

coliformes fecales a lo largo del río Guadalquivir, especialmente en las zonas de descarga de 

efluentes domiciliarios e industriales. Según estos datos, se puede encontrar ciertas 

relaciones entre la presencia de coliformes fecales con la incidencia de enfermedades 

diarreicas agudas (EDA) (SEDES, 2019). La incidencia de EDA en el municipio de Tarija es 

18% (de casos registrados), en Uriondo 10,6%, en el municipio de San Lorenzo 9,7% y en 

Padcaya 12%. En la mayor parte de los municipios, las mujeres son las más afectadas por 

EDA, en especial, los municipios de Tarija, Uriondo y San Lorenzo con valores entre 51 y 

52% frente a los varones (Mapa 14, Anexo 1). 

 

Análisis de saberes locales, género e interculturalidad  

 

La cuenca del río Guadalquivir se caracteriza por la presencia e interacción de una gama de 

organizaciones vinculadas a la gestión del agua, los recursos naturales y usos productivos, 

cuyo relacionamiento requiere de un análisis que dé cuenta de la diversidad de intereses y 

demandas diferenciadas de hombres y mujeres que interactúan con los recursos naturales. 

 

En este marco, un estudio realizado en la cuenca mostró una multiplicidad de prácticas, roles 

y responsabilidades de mujeres y hombres en el acceso, uso, control y beneficio de los 

recursos naturales y en especial el agua. Además, se suma el factor de identidad cultural muy 

particular en esta cuenca por sus tradiciones y prácticas culturales. 
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En la cuenca del río Guadalquivir se encuentran leves brechas entre hombres y mujeres en 

el acceso a recursos, a información y a conocimientos. La brecha es más amplia en las áreas 

rurales que en las urbanas; el mayor nivel de instrucción podría ser un factor importante en 

las pequeñas diferencias de género en las ciudades. Las mujeres tienen alta participación y 

un liderazgo muy marcado en reuniones de las organizaciones sociales y se identifican mejor 

con las preocupaciones ambientales. 

 

La dinámica familiar productiva tradicional ha variado en los últimos años. En las zonas 

rurales continúan con prácticas agronómicas tradicionales, poco eficientes y de baja 

intensidad de uso de insumos, donde se reproducen roles tradicionales de género. Las 

mujeres apoyan en las actividades agrícolas y la comercialización, además de sus labores 

domésticas. En algunas comunidades rurales, la distribución de trabajo entre hombres y 

mujeres está más en función a una lógica de diversificación de oficios, que les permita 

optimizar la producción familiar y la comercialización, principalmente, a cargo de las mujeres. 

Una experiencia destacada es la gestión y administración de fondos de fomento municipal a 

la producción, principalmente en Padcaya y Uriondo, que ha sido decisiva en el 

fortalecimiento de las asociaciones de mujeres productoras. 

 

En las zonas urbanas, a pesar de la carga de trabajo que tienen las mujeres dentro de sus 

hogares, se observan avances importantes en el papel que desempeñan en las asociaciones 

de productores y juntas vecinales. Estos espacios inciden positivamente en la promoción y 

capacitación de grupos de mujeres; por ejemplo, experiencias ligadas al desarrollo turístico 

artesanal, han permitido un incremento en la comercialización de productos en las ferias de 

comida tradicional y de artesanías. 

 

Respecto de los roles y relaciones de género en el manejo de los recursos naturales, un 

sector altamente estratégico es el de los productores. Los regantes en la cuenca están 

organizados en cuatro Directorios de Cuenca12. En ellos se aprecia una organización cada 

vez más equitativa, donde se distingue una activa participación de la mujer, mayoritariamente 

en el riego parcelario, así como en el ámbito organizativo. Se designan cada vez más a 

ñjuezas del aguaò, marcando una progresiva inserci·n en el proceso de toma de decisiones. 

 

La asociatividad creciente entre mujeres es otra práctica que les permite mejorar los ingresos 

económicos, beneficiarse de capacitaciones para acceder a trabajos más calificados y mejor 

remunerados, superar situaciones de violencia doméstica, además de incursionar en 

emprendimientos productivos y fortalecer liderazgos. 

 

Este análisis demuestra el dinamismo y liderazgo de muchas mujeres como una importante 

oportunidad para la plataforma interinstitucional y podrían ser modelos muy efectivos para 

otras organizaciones de la cuenca. Cada vez es mayor la participación destacada de mujeres 

en eventos de capacitación, diálogo y concertación, sea en reuniones técnicas u otros 

espacios, donde sobresalen sus contribuciones para una mayor gobernanza en la cuenca.  

 

 
12 Ley del Riego No 2878. Las diferentes organizaciones de regantes de cuencas de los diferentes Departamentos podrán 

organizar Directorios de Cuencas en base a los acuerdos establecidos socialmente en coordinación con los Directorios de los 
Servicios Departamentales de Riego - SEDERI 
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Todas estas experiencias marcan la necesidad de la incorporación del enfoque de género e 

interculturalidad en los procesos de planificación y en la integración plausible en propuestas 

y proyectos del PDCG. 

 

Aspectos Económicos y Productivos. 
 

La agroindustria y la transformación industrial manufacturera de las materias primas figuran 

entre las actividades económicas más importantes de la cuenca del río Guadalquivir. La 

agroindustria es reconocida por su alto consumo de agua y generación de residuos, también 

destacan la agricultura intensiva y extensiva, el funcionamiento de las plantas 

industrializadoras de lácteos, fábricas de alimentos balanceados, embotelladoras de 

gaseosas y cerveza y sobre todo las bodegas de vino y destiladoras de singani. Las 

actividades menos relevantes son: las factorías de textiles, embutidos, plásticos, cerámica, 

cueros y alimentos procesados. Otras entidades prestadoras de servicios son las lavanderías, 

talleres mecánicos, etc. 

 

En la cuenca se pueden diferenciar dos modelos de uso del territorio: 1) la agricultura 

intensiva caracterizada por el elevado uso de insumos externos (semillas, fitosanitarios, 

fertilizantes), manejo tecnificado del riego y mecanización, cuya producción está orientada a 

la comercialización con cultivos de especialidad y de alto valor económico como: la vid, 

arándanos, hortalizas, lácteos y frutales. 2) modelo campesino y comunitario caracterizado 

por una estrategia basada en la diversificación agropecuaria, una agricultura 

predominantemente a secano y pequeñas parcelas con riego, la tecnología es tradicional en 

áreas agrícolas dispersas con cultivos como el maíz, papa, pequeños huertos familiares de 

hortalizas y frutales. La ganadería, con mayor presencia de ganado mayor y menor, es 

extensiva aprovechando los campos naturales de pastoreo. En este modelo, el destino de la 

producción está orientado al autoconsumo y los excedentes para la venta al mercado local, 

se caracteriza por el uso de la mano de obra familiar en la parcela, así como su venta para 

los diversos servicios conexos. 

 

El potencial agrícola alcanza a 54.200 has, lo que representa un 16% de la superficie total de 

la cuenca (Tabla 12). Hay una distribución equilibrada del potencial agrícola entre todos los 

municipios, excepto el municipio de Tarija que tiene la mayor superficie con 34%. 

 

Tabla 12: Superficie agrícola potencial en la Cuenca 

Municipio Superficie con mayor potencial agrícola 

Has. Km2 % 

San Lorenzo 12.400 124 23% 

Tarija 18.500 185 34% 

Uriondo 11.000 110 20% 

Padcaya 12.300 123 23% 

Total 54.200 542 100% 

Fuente: Elaborado en base a PDOT y PMOT 

 

Según el censo agropecuario de 2013 (Figura 10), la superficie total cultivada fue 

aproximadamente 20.000 has que representa el 37% de la superficie potencial agrícola, los 
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cultivos con mayor superficie son los cultivos de maíz, papa y uva que ocupan el 68% de la 

superficie. 

 

Figura 10: Superficie cultivada en la cuenca del Río Guadalquivir (has) 

 
Fuente: Elaborado con datos del Censo Agropecuario de INE, 2013 

 

Según la Tabla 13, para el año 2013 la mayor parte de la superficie cultivada se encuentra 

en la subcuenca del Alto Guadalquivir (5.634 has) y menor superficie en la subcuenca de 

Afluentes directos (2.128 has). Se registraron alrededor de 12.384 has bajo riego, con 

eficiencias de entre 25 a 30%, con potencial de mejora hasta 70 a 90%, si se usa riego 

tecnificado y se reducen las pérdidas. La superficie bajo riego representa el 62% de las áreas 

cultivadas de la cuenca y el resto (38%) se cultiva a secano.  

 

Tabla 13: Superficie cultivada por subcuenca 

Subcuenca 
Superficie cultivada (ha) 

Secano Riego Total % 

Tolomosa 1.097 3.041 4.138 21% 

Alta Guadalquivir 2.609 3.025 5.634 28% 

Camacho 1.573 2.917 4.490 23% 

Santa Ana 1.812 1.613 3.425 17% 

Afluentes directos 341 1.787 2.128 11% 

Total 7.431 12.384 19.815 100% 

Porcentajes 38% 62% 100% 
 

Fuente: Elaborado con datos del Censo Agropecuario de INE, 2013 

 

Según el Programa de Diversificación Productiva bajo el Nuevo Modelo de Desarrollo 

Productivo para el departamento de Tarija (2019), para el año 2017 en la región del Valle 

Central, se estima una superficie de 15.975 has. bajo riego proveniente de presas y 

aducciones directas lo que representa un 29% de la superficie cultivable; y aproximadamente 

5.000 has son regadas sin contingencia de sequía con el abastecimiento de agua de presas 

construidas. 
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De acuerdo con el Estudio del Nuevo Modelo de Desarrollo Productivo, la producción 

vitivinícola del Departamento de Tarija es de 2.900 ha, conforme la figura que se muestra a 

continuación. 

 

Figura 11: Producción de uva en la cuenca 

 
Fuente: GADT, 2019 

 

La producción de vinos y singanis, en términos de superficie cultivada, volumen de la 

producción, valor monetario y generación de empleo, desempeña un rol protagónico en la 

economía de la cuenca; de acuerdo con el Catastro Vitivinícola (FAUTAPO). En el 2007 se 

cultivaban 2.241 ha. de vid y se produjo aproximadamente 293.857 TN. de uva, con un 

rendimiento promedio de 16.333 kg/ha. La actividad generó casi Bs. 71 millones y unos 2.300 

empleos directos. El 72 % de la superficie vitícola era de la variedad moscatel, el 21 % de 

viníferas y el 7 % de mesa. Para este mismo periodo, la producción de vinos alcanzó los 4,4 

millones de litros y la producción de singani alrededor de los 3,8 millones de litros. 

 

Según la Tabla 14, para el año 2012, la producción de vinos se incrementó a 5,2 millones de 

litros generando un valor de casi Bs. 100 millones. Actualmente, según PEVI, la producción 

anual de vinos alcanza 8,26 millones de litros y la de singani 3,4 millones de litros generando 

aproximadamente Bs. 314 millones/año ($US 44,9 millones). 

 

Tabla 14: Producción de vinos 

Tipo de Vino Variedad Litros % Valor, Bs 

Blanco 

Fino y común de mesa 1.837.363 35,43% 22.048.356 

Varietal 54.522 1,05% 1.908.270 

Bi varietal 11.700 0,23% 585.000 

Tinto 

Fino y común de mesa 2.078.905 40,09% 24.946.860 

Varietal 720.394 13,89% 28.815.760 

Bi varietal 58.500 1,13% 4.095.000 

Tri varietal 58.500 1,13% 4.680.000 

Otros 

Poste 340.596 6,57% 10.217.880 

Espumante 24.219 0,47% 726.570 

Otros 1.229 0,02% 36.870 

TOTAL 5.185.928 100% 98.060.566 
Fuente: GADT 2012, con datos del PTDI Tarija y PDI San Jacinto, 2012 

1800

1050

100 50

60%

35%

3% 2%

AVILES
(URIONDO) CERCADO GRAN CHACO

MENDEZ Y
ARCE

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

0
200
400
600
800

1000
1200
1400
1600
1800
2000

AVILES
(URIONDO)

CERCADO GRAN CHACOMENDEZ Y
ARCE

P
O

R
C

E
N

T
A

J
E

H
E

C
T

A
R

E
A

S

HECTAREAS PORCENTAJE



38 
 

Bovinos 
36%

Ovinos 
35%

Caprinos 
24%

Equinos 
1%

Asnos 4%

 

La ganadería es complementaria a la agricultura, pero componente fundamental dentro de la 

economía campesina puesto que, la hacienda permite al ganadero disponer de una ñcaja de 

ahorroò accesible en momentos de crisis o emergencia. El sistema de producción es 

mayoritariamente extensivo de bovinos, ovinos y caprinos. Los ganaderos alimentan a sus 

animales en praderas y bosques naturales, a través del pastoreo o ramoneo de especies 

forrajeras nativas, arbóreas, arbustivas, pastos y la hojarasca del bosque nativo, se combina 

con el pastoreo de rastrojos agrícolas y la trashumancia13 en la época seca en terrenos 

comunales del subandino.  

 

Como se muestra en la figura siguiente, existe alrededor de 220.000 cabezas de ganado 

(Censo Agropecuario, 2013), en su mayoría se encuentran en la subcuenca Camacho y en 

menor proporción en la subcuenca Afluentes Directos del Guadalquivir. Prevalecen los 

bovinos con un 36% y los ovinos con 35%, los equinos solo representan el 1% del total del 

ganado.  

 

Figura 12: Distribución y tipo de ganado en la cuenca del río Guadalquivir 

 
Fuente: Elaborado con datos de INE, 2013 

 

Gestión integral de los recursos naturales 

 

Gestión de ecosistemas o zonas de vida 

 

Las acciones antrópicas no reguladas, ni controladas en la cuenca y la mayor variabilidad 

climática afectan el estado de conservación de la biodiversidad y las zonas de vida de la 

cuenca, y sus funciones ambientales, incrementando los riesgos especialmente para la 

seguridad hídrica. Para determinar el estado de conservación de la cuenca se comparó el 

mapa de estado de la biodiversidad con el de amenazas climáticas y antrópicas (FUNDECO, 

2020). 

 

 

 

 

 
13 La trashumancia se define como un tipo de pastoreo en continuo movimiento, adaptándose en el espacio a 

zonas de productividad cambiante. 
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a) Estado actual de la biodiversidad 

 

Para determinar el estado actual, se usó un análisis multicriterio sobre la base de seis 

variables: (1) NDVI; (2) hidrografía, que incluyó a los cursos de agua (ríos), cuerpos de agua 

(lagunas) y el índice de posición topográfica (TPI); (3) pendiente; (4) orientación (exposición) 

de laderas; (5) vegetación, en términos de su funcionalidad; y (6) cabeceras de cuencas. 

 

En el Mapa 6, se presenta la salud de los ecosistemas o zonas de vida de la cuenca, se puede 

observar que algunos sectores hacia el oeste y norte de la cuenca presentan un mejor estado 

ecosistémico. La mayor parte de las áreas protegidas como la RBCS y el Área Protegida de 

Pino del Monte (APPM) tienen un estado actual de sus ecosistemas entre alto a muy alto. 

 

Mapa 6: Estado actual (ñsalud ecosist®micaò) en la cuenca del río Guadalquivir. 

 
Fuente: FUNDECO, 2020 
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b) Mapa de amenazas 

 

El mapa de amenazas de la Cuenca del río Guadalquivir se elaboró a través de una 

evaluación multicriterio (EMC) de tipo jerárquico (AHP por sus siglas en inglés: Analytic 

Hierarchy Process, Saaty 1990), considerando ocho criterios: (1) densidad poblacional, (2) 

uso de la tierra; (3) red vial, (4) focos de calor, (5) erosión, (6) disponibilidad de agua, (7) 

concesiones mineras; y (8) extracción de áridos. 
 

En el Mapa 7, se muestra las amenazas y el grado de amenaza para los ecosistemas de la 

cuenca, los sectores con mayor grado de amenaza se encuentran en los sectores norte y 

centro de la cuenca. Las áreas protegidas de la RBCS y el APPM tienen menos incidencia de 

amenazas, excepto la zona de amortiguamiento externo de la RBCS tiene una mayor 

presencia de amenazas. 

 

Mapa 7: Amenazas en la cuenca del río Guadalquivir. 

 
Fuente: FUNDECO, 2020 
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c) Mapa de estado de conservación 

 

Como se mencionó, el estado de conservación de las zonas de vida en la cuenca del río 

Guadalquivir, es el producto de la intersección del mapa del estado actual y el mapa de 

amenazas para la vegetación (Mapa 8). Aproximadamente el 43% de la cuenca se encuentra 

en un buen estado de conservación en especial la región oeste que incluye la RBCS, el 26% 

se encuentra en estado moderado de conservación, un 26% de la superficie presenta un 

estado de conservación entre malo a muy crítico, ubicada en zonas intervenidas con 

agricultura o los asentamientos humanos; el resto de la cuenca (5%) no presenta información. 

 

Mapa 8: Estado de conservación de las zonas de vida en la cuenca del río Guadalquivir. 

 
Fuente: FUNDECO, 2020 
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Como se puede observar en la Tabla 15, la mayor parte de las subcuencas del Guadalquivir, 

presentan un estado medio de conservación, con excepción de la subcuenca de afluentes 

directos ubicada en la parte central oeste de la cuenca. Esta información es una alerta que 

permite identificar acciones de restauración, conservación y el buen uso de los recursos 

naturales. 

 

Tabla 15: Estado de conservación por subcuencas 

Sub cuenca 
Amenaza 

ponderada 
Estado Actual Estado conservación 

Afluentes directos al 

Río Guadalquivir 
Alto Bajo Bajo 

Río Camacho Medio Medio Medio 

Río Alto Guadalquivir Medio Medio Medio 

Río Santa Ana Medio Medio Medio 

Río Tolomosa Medio Medio Medio 

Fuente: FUNDECO, 2020 

 

Gestión de biodiversidad en áreas protegidas 

 

Las áreas protegidas en la cuenca Guadalquivir como la Reserva Biológica de la Cordillera 

de Sama (RBCS) y el Área Protegida de Pino del Monte (APPM) cubren 612 km2 (RBCS 608 

y APPM 4 km2) lo que representa un 18,4% del área total de la cuenca. Estas áreas 

protegidas, tienen el propósito de conservar la biodiversidad genética y de especies de flora 

y fauna silvestre, conservar las fuentes de agua, así como viabilizar la preservación de los 

ecosistemas naturales y el potencial arqueológico. La RBCS cuenta con 24 cursos de agua 

que alimentan todo el sistema hidrográfico y contribuye al abastecimiento del agua potable y 

riego que sustenta el desarrollo de la mayor parte de las actividades económicas de la 

cuenca. 

 

La RBCS es administrada por el SERNAP y la APPM por el GAM Padcaya, ambas tienen sus 

comités de gestión donde participan representantes de comunidades y cuenta con planes de 

manejo. Sin embargo, los presupuestos son insuficientes para una adecuada gestión de estas 

áreas protegidas, consecuentemente los problemas de sobrepastoreo, incendios, tala de 

árboles y prácticas agrícolas inadecuadas, son crecientes. 

 

La reconfiguración de la RBCS es una propuesta que viene desde el anterior periodo de 

planificación y que con el Plan de Manejo 2017-2026 (Mapa 9), pretende ampliar nuevos 

espacios de protección considerando el aumento de la presión de agentes como la expansión 

agropecuaria y urbana. Para este efecto se ha propuesto el establecimiento de una zona de 

amortiguamiento externo a la RBCS, así como la presencia de una zona de protección estricta 

y de recuperación natural en la cuenca. Es relevante considerar la recientemente promulgada 

Ley Marco de Áreas Protegidas Municipales del Gobierno Autónomo Municipal de Tarija 

(GAMT) que contribuirá con el cumplimiento de objetivos de la RBCS especialmente para la 

zona de amortiguamiento externo y su contribución a la gestión del agua. 

 

No obstante, es importante considerar que, se precisa continuar fortaleciendo el Sistema de 

la RBCS con otros instrumentos de gestión de manera de lograr respuestas efectivas frente 
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a los nuevos agentes de presión. Por ejemplo, resulta urgente ampliar el espacio de 

protección de las fuentes de agua en el Municipio de San Lorenzo donde se podría replicar 

las medidas de corte legal emprendidas en la provincia Cercado. 

 

Mapa 9: Zonificación de la Reserva Biológica de la Cordillera de Sama. 

 
Fuente: Plan de Manejo de la RBCS, 2017. 

 

Control de sedimentos 

 

La degradación de la tierra en el Valle Central de Tarija muestra un proceso que ha 

evolucionado a partir de sus propias características geomorfológicas y la acción climática que 

sumados a la escasa cobertura vegetal en muchos sectores, tanto de las montañas como de 
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las serranías, ha incidido desfavorablemente en la protección de los suelos, los cuales están 

sometidos a procesos geomórficos muy activos, como erosión laminar, en surcos, en 

cárcavas, formación de badlands y otras formas de remoción en masas, que van degradando 

y modelando el paisaje del Valle. En su historia más temprana, el Valle Central de Tarija es 

el resultado del manejo que le han dado sus ocupantes, desde la llegada de los colonizadores 

españoles hasta la actualidad, con prácticas agrosilvopastoriles inadecuadas, deforestación 

y recurrentes incendios que han intensificado los procesos de erosión hídrica, movimiento de 

tierras, elevado escurrimiento y transporte de sedimentos coluvio-aluviales y aluviales que 

son el resultado del arrastre desde los sectores más altos de la cuenca. 

 

La cuenca presenta aproximadamente el 52% de su superficie con erosión moderada a alta 

(Mapa 10), haciendo más vulnerable a la agricultura por la pérdida de la fertilidad de los 

suelos, la sedimentación de cauces y de presas disminuyendo su capacidad de 

almacenamiento, por ejemplo, según estudios previos, las microcuencas de la quebrada de 

Tablada y del río Mena son las que aportan mayor cantidad de sedimentos por erosión hídrica 

al embalse San Jacinto. 

 

Otra acción que influye en la inadecuada gestión hídrico ambiental de la cuenca es la 

extracción de áridos y agregados, que se realiza a lo largo de toda la cuenca. Esta actividad 

acentúa la vulnerabilidad a inundaciones de poblaciones y áreas agrícolas aguas abajo. 

También se afecta el régimen hidráulico, la calidad de las riberas, la morfo-estructura de los 

cursos de agua y la biodiversidad acuática y ribereña. Contrastando los sitios de extracción 

con las formaciones geológicas de la cuenca, son mayores las extracciones en las 

formaciones Cámbrico, Ordovícico y Cuaternario. Los cuatro municipios han elaborado en 

forma participativa planes de manejo y aprovechamiento de los áridos, actualmente se 

encuentran en fase de aprobación por el MMAyA. 

 

El concepto de gestión de la tierra bajo el enfoque de cuenca asumido por el Programa 

Ejecutivo de Rehabilitación de Tierras Tarija (PERTT) de la GADT, no solo es eficiente para 

combatir la degradación en la cuenca, si no que al integrar el nexo suelo-agua-vegetación, 

ha permitido mejorar la calidad de vida de los productores agropecuarios a partir de manejar 

el agua como principal insumo que genera oportunidades para nuevos emprendimientos. Las 

presas, cuyo destino final es la inexorable sedimentación, contribuyen durante su periodo de 

vida útil a mejorar la producción agrícola incorporando cultivos que, por una parte, mejoran la 

seguridad alimentaria y, por otra, incrementan el ingreso per cápita con especies 

hortofrutícolas de alto valor en el mercado, aspecto que ha reducido los índices migratorios 

en la cuenca, de manera significativa. 

 

Es importante resaltar que, las presas y diques, construidos por el PERTT, se encuentran 

acompañadas con otras infraestructura gris y verde que protegen la vulnerabilidad de los 

suelos a la erosión, con el establecimiento de áreas de clausura para la regeneración natural 

y prácticas silvopastoriles en modelos de diferimiento que a la vez ofrecen recursos 

provenientes de la forestería comunitaria. 
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Mapa 10: Erosión del suelo y fotografías del transporte de sedimentos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: GIZ PROCUENCA, 2020 
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Gestión de incendios 

 

Los incendios, son fenómenos que se constituyen en serios agravantes del deterioro 

ambiental. De acuerdo con la (FAO, 2005), ñLos cambios en el uso del suelo forestal, la 

infraestructura vial y el incremento de las poblaciones humanas, la variabilidad y el cambio 

del clima conducen a un aumento del riesgo de incendios forestales. La vulnerabilidad de los 

bosques húmedos naturales ha alcanzado tal magnitud que las quemas futuras podrían poner 

en serio peligro la existencia de estos ecosistemas y su gestión sostenible. En la década de 

1990 en América del Sur cerca de 25 mil incendios han quemado una superficie de 4ô3 

millones de ha cada a¶oò. 

 

En la cuenca del río Guadalquivir, los incendios han incrementado sus niveles de intensidad 

y recurrencia. Haciendo un historial sobre este fenómeno, durante los últimos 20 años se ha 

presentado diversos eventos como el suscitado en la temporada de estiaje 2005-2006, 

consumiendo aproximadamente 4.000 ha, cifra que se suma a las 18.000 ha del suceso del 

año 2002, y el más reciente sucedido el año 2017 con más de 1.000 focos de calor (Mapa 

11) afectando más de 10.000 ha de bosque y pastizales principalmente en la RBCS. Las 

causas principales se concentran sobre todo en la quema de residuos agrícolas y pastizales 

cuya consecuencia se traduce en una serie de impactos ambientales que, en el corto, 

mediano y largo plazo afectan diversas funciones ambientales, particularmente las 

relacionadas con la regulación del régimen hidrológico, así como la provisión de agua. 

 

Los incendios disminuyen los caudales provenientes de la cordillera de Sama afectando las 

posibilidades de satisfacer las necesidades de consumo de agua para los diferentes sectores, 

fundamentalmente agua para consumo humano y agua para riego en los centros urbanos y 

comunidades campesinas de la cuenca. Pueden también incrementar la magnitud de las 

crecidas e intensificar el arrastre de sedimentos y sólidos por efecto de la escorrentía 

superficial, que luego se irán depositando en los cauces disminuyendo la calidad del agua e 

inclusive acortando la vida útil de los embalses, aspecto que compromete su viabilidad 

económica. Los incendios provocan la pérdida directa de especies de fauna nativa, a causa 

de la destrucción de su hábitat natural. Además, el aumento de los incendios conduce a un 

círculo vicioso, en razón que, por sí mismos son generadores de una gran emisión de dióxido 

de carbono, el principal de los gases de efecto invernadero. Eso conducirá a mayores 

temperaturas y, en consecuencia, a más incendios. 

 

El sistema de gestión del riesgo de incendios en la cuenca es muy limitado. Si bien existe un 

comité de gestión integrado por entidades estatales, privadas y grupos de voluntarios, los 

niveles de operatividad no alcanzan a satisfacer las emergencias suscitadas, debido a una 

deficiente logística (planificación estratégica, personal capacitado y disponibilidad de 

materiales y equipamiento). 
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Mapa 11: Análisis multitemporal de Focos de Calor en la Cuenca Guadalquivir 

 
Fuente: Elaborado con datos de la GADT, 2020 

 

Marco institucional y gobernanza hídrico ambiental en la cuenca. 
 

Para una adecuada gobernanza hídrico-ambiental, es importante la implementación de un 

marco de políticas, normativas e institucionales y una participación ciudadana informada. En 

el departamento de Tarija, las entidades subnacionales según sus necesidades afirman la 

normativa nacional, con la generación de normas vinculadas a la gestión hídrico-ambiental, 

según sus competencias asignadas por el Estado. Por ejemplo, se tiene políticas 

departamentales y municipales, que tienen el propósito de conservar y proteger el agua y la 

biodiversidad, el uso eficiente del agua, disminuir la contaminación y la degradación de los 

ecosistemas, gestión de agregados, entre otras. 

 

La institucionalidad en la cuenca del río Guadalquivir está representada por una diversidad 

de actores que tiene actuaciones vinculadas a la gestión hídrica y ambiental y son importantes 

para avanzar hacia la seguridad hídrica. Se han identificado más de 59 instituciones y 

organizaciones tanto del sector público nacional y subnacional, instituciones privadas y de la 

sociedad civil, como se muestra en la Figura 13. Este carácter multiactor y multisectorial en 

la cuenca también representa variados intereses, áreas de actuación, mandatos y alianzas, 

conflictos (entidades con capacidad de veto V). Sus actividades están regidas por 

competencias y roles específicos para la GIRH y manejo integral de cuencas (MIC). Los 

actores clave por sus mandatos, competencias e interés se encuentran en el epicentro de la 

figura como las entidades subnacionales, el MMAyA, los usuarios del agua. Esta diversidad 

de actores muestra un reto importante para la gobernanza hídrica. 
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Figura 13: Mapa de actores vinculados a la gestión hídrica y ambiental y gobernanza y en la cuenca 

Fuente: GIZ PROCUENCA, 2020 
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Las competencias asignadas por el Estado a las entidades subnacionales, relacionadas a la 

gestión hídrico-ambiental, son en su mayoría concurrentes y algunas exclusivas, que les 

permite orientar la consolidación de políticas públicas, diseño e implementación de acciones 

e inversiones de interés común entre niveles de gobierno y sectores, con perspectiva de 

cuenca. Entre las competencias concurrentes destacan: Preservar, conservar y contribuir 

a la protección del medio ambiente y fauna silvestre; Proyectos de agua potable y tratamiento 

de residuos sólidos; Residuos industriales y tóxicos; Conservación de suelos; Control de la 

contaminación ambiental; Agricultura, Ganadería, Caza y Pesca; Protección de cuencas; 

Proyectos de riego. Son competencias exclusivas del nivel departamental: Conservación 

del patrimonio natural departamental; Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos; 

Servicios para el desarrollo productivo y agropecuario. A nivel municipal: Protección del medio 

ambiente y recursos naturales, fauna silvestre; Áridos y agregados; Servicios básicos; 

Desarrollo urbano y asentamientos humanos; Planes de Ordenamiento territorial y de uso de 

suelos; Áreas protegidas municipales; Sistemas de micro riego. 

 
En tanto, las otras instituciones se rigen mediante sus documentos fundacionales como 

estatutos y reglamentos. En el caso de la Academia, tienen el propósito de apoyar la 

investigación, educación y extensión; las ONG destinan sus esfuerzos al apoyo de las 

poblaciones rurales, mediante capacitación y asistencia técnica para mejorar el desarrollo 

humano, la economía campesina y la protección del medio ambiente; el sector privado, a 

fomentar el empleo y la economía con la provisión de bienes y servicios. En general todas las 

actividades que desarrollan estas entidades se vinculan a la gestión hídrico-ambiental. 

 
La GIRH/MIC requiere que esa amplia gama de instituciones y organizaciones de la cuenca 

consoliden mecanismos de coordinación y articulación de sus actuaciones. Este proceso ya 

se aborda desde el año 2003, donde se plantea la conformación de un comité de la cuenca 

Guadalquivir mediante una ley nacional. Se retoma esa iniciativa con la conformación de la 

Plataforma Interinstitucional de la Cuenca Guadalquivir (2019), ésta aglutina a una red de 

actores relevantes que han decidido concertar, coordinar y articular esfuerzos y recursos, 

para lograr una mayor seguridad hídrica. La Plataforma Interinstitucional de la cuenca del río 

Guadalquivir (PICRG), está compuesta por instituciones y organizaciones tanto del sector 

público y de diversos sectores económicos y sociales incluidos los usuarios del agua. La 

PICRG tiene una estructura compuesta de: Directorio, Consejo Técnico, Consejo Social y una 

Unidad de Gestión de Cuencas. 

 

En enero de 2019, se constituyó el Directorio como instancia de máxima decisión de la 

Plataforma (Cuadro A del Anexo 2) que agrupa a los tomadores de decisión del cabeza de 

sector de agua y medioambiente (MMAyA), el GAD Tarija y los GAM San Lorenzo, Tarija, 

Padcaya y Uriondo. Posteriormente, en marzo de 2019 se constituyó el Consejo Técnico (CT) 

que tiene como función el apoyo técnico y logístico a la Plataforma, está conformado por 

profesionales de más de 35 instituciones y organizaciones públicas y privadas con 

experiencia e interés en la gestión integrada de los recursos hídricos de la cuenca 

Guadalquivir (Cuadro B del Anexo 2); funciona mediante Mesas Técnicas, coincidentes con 

las líneas estratégicas del PDC. Finalmente, el Consejo Social (CS), se constituyó en octubre 

de 2020 como un espacio de diálogo, concertación y consulta, conformado por una red de 18 

actores del sector privado y la sociedad civil que representan a los usuarios de agua y 

organizaciones productivas de relevancia en la cuenca, algunas organizaciones de mujeres 

gozan de liderazgo y visibilidad (Cuadro C del Anexo 2). La Unidad de Gestión de Cuenca 
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(UGC), será una instancia de soporte técnico principalmente para el Directorio y articulador 

de los CT y CS y Mesas Técnicas. 

 

La gobernanza hídrica requiere además la participación efectiva de la sociedad civil en la 

toma de decisiones y la implementación de la política hídrica. En la cuenca existe una 

diversidad de actores vinculadas a la gestión integral del agua, como usuarios del agua, 

productores, el sector privado, en general estas organizaciones presentan una adecuada 

cohesión social y se rigen por normas internas. La sociedad civil por su carácter consultivo y 

el control social mediante el CS tendrá un rol importante en la implementación del PDCG. 

Además, en el caso particular de Bolivia, la participación social está instrumentada por el 

sistema de planificación integral del estado (SPIE), además de poder ejercer la participación 

de forma voluntaria en la rendición de cuentas convocadas por el GADT y los GAM. 

 

Otro aspecto relevante de la gobernanza es la gestión de información y transparentar datos 

para el apoyo a la toma de decisiones. PROCUENCA ha colaborado en el desarrollo de un 

Sistema de Información (SI) hídrico ambiental que permitirá la toma de decisiones más 

informada a diferentes niveles. Este SI estará vinculado al Sistema de Información Ambiental 

y de Recursos Hídricos (SIARH) y al Sistema Departamental de Información Hídrica (SIHITA). 

Aun contando con estos sistemas, se requiere abordar retos para la administración, la 

actualización de la información y la puesta a disposición del público.  

 

Análisis integral de la problemática y potencialidades de la 

cuenca. 
 

La problemática en la cuenca del río Guadalquivir es compleja debido a las interacciones 

entre los procesos naturales, climáticos y antrópicos que modifican el equilibrio ecológico, así 

como, las interdependencias sectoriales en relación con la seguridad hídrica, alimentaria y 

energética. Destacan los siguientes macro problemas: 

 

Figura 14: Macro problemas priorizados en la cuenca del río Guadalquivir 
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La deficiente planificación urbana que está siendo rebasada por el crecimiento acelerado y 

desordenado de la ciudad de Tarija, de los centros poblados de San Lorenzo y Uriondo, que 

conlleva la presión sobre el abastecimiento de los servicios básicos. Este crecimiento también 

afecta las áreas naturales, así como los espacios destinados a la actividad agropecuaria. 

 

La producción agropecuaria, aunque en algunos rubros muestran señales de evolución hacia 

modelos sustentables, aún está dominada por el manejo inadecuado de los suelos, el elevado 

uso de agroquímicos y la ineficiencia en el riego y la perdida de cultivos por la mayor 

recurrencia de eventos climáticos extremos. Estos efectos han degradado los recursos 

ambientales afectando inclusive la salud de las personas. 

 

El cambio de uso del suelo está afectando las funciones ambientales de los ecosistemas, 

afectando la integridad de los sistemas de vida en la cuenca. Las áreas protegidas como la 

RBCS cumplen su función de manera parcial siendo transgredidas por actividades como el 

pastoreo a campo abierto, la extracción de leña, el deficiente uso de especies exóticas y el 

uso irresponsable del fuego, provocando la destrucción de hábitats y pérdida de 

biodiversidad. 

 

La captación de aguas superficiales tiene serias deficiencias y no se contemplan medidas 

para proteger el caudal ambiental. Las aguas subterráneas son sobrexplotadas con una 

escasa contemplación de los estudios realizados. La calidad hídrica es otro de los grandes 

problemas y aunque se tienen estudios sobre sus parámetros e indicadores, el seguimiento 

a las medidas legales y regulatorias es bastante precario. Como consecuencia, los cuerpos 

de agua han incrementado sus niveles de contaminación, en tanto que, las áreas prístinas 

han comenzado a reducir sus valores de calidad. 

 

Los impactos desproporcionados del cambio climático han puesto a la cuenca con mucha 

incertidumbre respecto de las capacidades de la población y los ecosistemas para enfrentar 

el fenómeno. El escenario natural de la cuenca presenta una alta vulnerabilidad, sobre todo 

considerando que la variabilidad y el cambio climático van a afectar con mayor severidad a 

los sistemas hídricos. Ello sumado a las deficientes capacidades institucionales, técnicas y 

logísticas, ofrecen un escenario de alto riesgo. 

 

Finalmente, en la cuenca del río Guadalquivir, encontrar la convergencia de intereses que 

fluyan bajo un cauce común ha sido una tarea altamente compleja, los diferentes sectores, 

usos y usuarios, institucionales y sociales no han ofrecido su mejor compromiso transparencia 

y responsabilidad, desnudando a la vez serias inconsistencias de los marcos legales y 

políticos subnacionales al margen que las partes interesadas, más que acuerdos para la toma 

de decisiones colectivas, han evidenciado una sólida intencionalidad por legitimar sus propios 

intereses territoriales, institucionales y sobre todo, económicos. 

 

Estos asuntos se visualizan en el árbol de problemas y serán explicados con mayor detalle 

más adelante: 
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Riesgos a la seguridad hídrica en la Cuenca del río Guadalquivir 

Cobertura incierta en los 
servicios de agua potable, 
y saneamiento básico con 
riesgos a la salud. 

Insostenibilidad productiva 
que genera bajos ingresos 
económicos e inseguridad 
alimentaria. 

Deterioro de las funciones 
ambientales que proveen medios de 
vida a los ecosistemas de la 
cuenca. 

Reducida disponibilidad de agua en 
cantidad y calidad, en las fuentes 
superficiales y subterráneas, para los 
diversos usos 

- Demanda insatisfecha en 
el agua de uso doméstico. 
- Ineficiente conducción y 
distribución del agua 
potable. 
- Ineficiencia en uso 
doméstico del agua. 

- Deficiente tratamiento de 
las aguas residuales 
domésticas e industriales 
- Manejo inadecuado de los 
residuos sólidos. 

Destrucción de los 
sistemas de vida, por 
eventos climatológicos 
extremos. 

Profundización de los conflictos 
socioambientales y político-
institucionales que determinan la 
ñcrisis del aguaò 
 

Limitada cobertura de agua para 
consumo humano y de saneamiento 
básico. 

Condiciones para el 
desarrollo agropecuario 
reducidas 

Creciente degradación de los 
ecosistemas naturales de la 
cuenca 

Deficiente e insuficiente gestión 
de la oferta de agua en cantidad y 
calidad 

Intensificación de los efectos de la 
variabilidad y el cambio climático. 
en los sectores y el ecosistema 

Débil gobernanza hídrica 

Alto costos en la 
infraestructura, e 
ineficiencia en la operación 
y mantenimiento en el 
agua para la industria. 

-Deficiente 
aprovechamiento del agua 
de riego. 
- Demanda creciente de 
agua de riego 
- Deficientes técnicas de 
irrigación. 
- Deficiente administración, 
operación y Mantenimiento 
de los sistemas de riego. 

- Deficientes capacidades para 
manejar el déficit y el exceso de 
agua. 
- Insuficientes condiciones para 
gestionar: (heladas, granizadas y 
otros eventos climatológicos). 
 

- Deficientes capacidades para la 
detección del riesgo y activación 
de mecanismos de respuesta. 
- Insuficientes condiciones para el 
monitoreo hidrometeorológico. 

- Elevada contaminación del agua por 
descargas domiciliarias e industriales. 
- Reducida información sobre las 
fuentes de contaminación y 
características de los contaminantes. 
- Limitadas capacidades para el 
monitoreo de la calidad hídrica. 
 

- Insuficiente información y normativa 
para la explotación y de aguas 
subterráneas. 
- Deficientes medidas para la protección 
de áreas de recarga. 

- Ineficiente gestión de la demanda de 
agua para diferentes usos. 
- Sobreexplotación de cuerpos de agua 
(superficiales y subterráneos) 
- Degradación de las áreas de 
captación de agua superficial. 
- Inadecuada/planificación hídrica 
multisectorialò. 
- Procesos erosivos que generan altas 
tasas de sedimentación. 
 

- Instrumentos de gestión territorial incompletos y/o 

desactualizados. 
- Ineficiente aplicación de los instrumentos de gestión 
territorial vigentes. 

- Cambio de uso del suelo (Expansión urbana y 
agropecuaria). 
- Inadecuado uso del fuego. 
-  Manejo inadecuado de los ecosistemas (pérdida de 
especies. nativas) 
- Desvalorización de los parientes silvestres. 

- Deforestación en las cabeceras de microcuenca 
- Inadecuadas prácticas de conservación de suelos y 
aguas. 
- Degradación del bosque nativo 
- Deficiente gestión de las áreas protegidas. 
- Elevada extracción de leña 
- Incendios (quema de residuos). 
-  Alta intensidad de ramoneo. 

- Agricultura intensiva 
- Elevado uso de insumos 
externos (fitosanitarios y 
fertilizantes 
- Elevada carga ganadera 
-Rudimentarios modelos 
silvopastoriles. 
 

- Escasa capacidad de 
articulación de programas y 
proyectos que atienden el riesgo 
de origen hidrometeorológico. 
- Deficiente gestión en el 
aprovechamiento de áridos. 
 

- Ineficiente aplicación del cuerpo 
normativo ambiental en todas sus 
etapas. 
- Inconsistencia en el cuerpo legal 
(vacíos, dispersiones y contradicciones) 
que impiden una efectiva aplicación. 
 

- Escaso conocimiento y educación 
ambiental. 
- Escasa concienciación ambiental. 
- Deficiente conocimiento en el manejo 
de instrumentos y procedimientos 
básicos de gestión ambiental. 
 

- Deficiente institucionalidad para la 
coordinación, articulación y 
concurrencia efectiva en la cuenca. 
- Insuficientes capacidades para 
realizar la gestión con una visión 
integral en la cuenca. 
- Inadecuada gestión de la 
información. 

ĆRBOL DE PROBLEMAS 

Causas 

Efecto
s 

Problem
a 

Central 
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5.1.1. Limitada cobertura de agua para consumo humano y de saneamiento 

básico. 

 

Los estudios coinciden en que el aumento demográfico de la ciudad en un país en vías de 

desarrollo se debe a las migraciones, al abandono precipitado e indiscriminado del campo, a 

la incorporación de municipios limítrofes, o la erección de las ciudades satélites, que se hallan 

vinculadas funcionalmente a las grandes ciudades. Se atribuye el crecimiento urbano al 

incremento del valor del suelo, anotan que los valores del suelo rural se van incrementando 

a medida que se incorporan a la ciudad, pero que este incremento es sólo el comienzo de 

una disputa de los valores del suelo entre áreas urbanas. 

 

Dentro de la cuenca del río Guadalquivir, la ciudad de Tarija, ha crecido a un ritmo tan 

acelerado que, en esta vorágine, está absorbiendo las áreas rurales cuya aptitud principal ha 

sido la provisión de alimentos y las zonas de protección con uso limitado. De acuerdo con el 

Plan Territorial de Desarrollo Integral del departamento de Tarija 2016-2020, las áreas 

agrícolas del municipio de Cercado han sido invadidas por la urbe sin considerar las 

previsiones de ocupación y uso del suelo determinadas en los planes de ordenamiento 

territorial. En los otros municipios de la Cuenca cuyo ritmo de crecimiento es notoriamente 

inferior y, al contrario, de lo que se esperaría, estas unidades administrativas, están siendo 

ocupadas por modalidades de expansión metropolitana, dominadas por la sub-urbanización, 

que reconfiguran el paisaje urbano de la ciudad. En este proceso, ha sido importante el 

surgimiento de nuevas zonas residenciales, como es el caso de los barrios que se expanden 

por el suroeste hacia la zona de San Andrés, hacia el sureste en dirección de El Portillo o, la 

propia comunidad de Tomatitas que se ha convertido en una especie de barrio de la ciudad 

de Tarija. También, distintas actividades y servicios se han ido expandiendo hacia sitios 

específicos en la periferia de la ciudad de Tarija, como es el caso de la avenida circunvalación, 

originando nuevos focos de crecimiento. 

 

El crecimiento urbano viene acompañado de una serie de demandas en infraestructura y 

servicios, como es el caso de la estructura vial, la cobertura de los servicios básicos, áreas 

verdes y equipamiento social. 

 

De acuerdo con información proporcionada por el Viceministerio de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, en la gestión 2012, los departamentos que presentaron una mayor 

cobertura en el acceso a agua potable y que alcanzaron la meta del milenio establecida para 

Bolivia (78,5%), fueron Santa Cruz (92,7%), Tarija (90,3%), La Paz (82%) y Oruro (78,6%). 

Con relación al saneamiento básico, solamente Tarija (71.6%) cumpliría la meta establecida 

a nivel nacional de 64% de cobertura de acceso a saneamiento básico e inclusive estaría 

superando esta meta por 12 puntos porcentuales. 

 

Los datos de cobertura de agua potable para el año 2012, en la cuenca del río Guadalquivir 

muestra altas diferencias entre las zonas rurales y urbanas, los servicios de agua en la 

Cuenca varían desde 1,5% a 100%, con un promedio de 86%. Actualmente, los municipios 

de San Lorenzo y Tarija, que son las más poblados, tienen déficit de agua tanto en época 

seca (8 l/s y 570 l/s, respectivamente) así como en época de lluvias (4 a 380 l/s, 

respectivamente). Este déficit, está provocando conflictos entre la población y sus 
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instituciones responsables de proveer estos servicios. Esta situación se ha agravado debido 

a la mayor variabilidad climática y la mayor recurrencia de periodos de estrés hídrico. La 

ciudad de Tarija ha recurrido al uso de aguas subterráneas para atender el 60% de la 

demanda en la época seca, mientras que en la época lluviosa se usa el 40%. Se prevé 

incrementos en estos porcentajes para el uso de agua subterránea en el futuro, ya sea por el 

crecimiento poblacional, así como el efecto del cambio climático, poniendo en riesgo la 

capacidad de recarga de los acuíferos. 

 

Como se ha mencionado arriba, la demanda poblacional de agua potable tiene un incremento 

sostenido hasta el año 2050. Como se muestra en el Figura 15A, para el escenario de cambio 

climático RCP 8.5, el suministro no cubre la demanda en todo el período, y se presenta en 

promedio aproximadamente 20.4 Hm3 de demanda insatisfecha para la línea base14, mientras 

que al implementar acciones15 de adaptación, la demanda insatisfecha baja aproximadamente 

a 18.5 Hm3 (Figura 15B). A pesar de considerar medidas de adaptación, aun se requiere 

adoptar medidas adicionales, como el acceso a otras fuentes de agua, mejorar la cobertura 

vegetal entre otros. 

 

Figura 15: Demanda poblacional en toda la cuenca Guadalquivir, A) Línea Base y B) Acciones 

 
Fuente: Saavedra, 2020 

 

Otro aspecto para considerar es el estado de funcionamiento de los sistemas de agua potable, 

según el índice de desempeño16 evaluado en los municipios de San Lorenzo, Padcaya y 

Uriondo (Mapa 15, Anexo 1). La mayoría de las comunidades alcanzan una Categoría C, que 

revela que varios de los sistemas tienen ineficientes procesos de operación y mantenimiento, 

baja calidad agua, uso irracional del agua, pérdidas y fugas en la red, los desperdicios altos 

en su conducción, tarifas que no cubren la operación y mantenimiento, ni el tratamiento de 

 
14 Escenario sin la implementación de acciones de adaptación.  

15 Acciones: Corresponde a mejoramiento en la distribución de agua potable (reducción de pérdidas y fugas); tecnificación y 

mejoramiento en la distribución de agua para riego; nuevos embalses para riego; implementación y mejoramiento de plantas 
de tratamiento de aguas residuales (PTAR); restauración y regeneración de la biodiversidad y la conservación de las zonas de 
vida mediante diferentes estratégicas de adaptación basada en sistemas de vida y cambio de la cedula de cultivos.  

16 La evaluación del nivel de funcionamiento de un sistema de agua potable clasifica en categorías: Categoría A, servicio 

funcional. Categoría B, indica que las comunidades pueden resolver los problemas del sistema. Categoría C, el servicio 
necesita atención y Categoría D, el servicio no existe o está caído. 
































































































































































































































































































































































































































































































